
7

Página
4:

“~C
risis

delsindicalism
o

o
de

un
tip

o
de

sindicalism
o?”,J.

E
LO

R
R

IE
T

A
.

Página
7:

C
O

N
A

C
E

N
T

O
/Z

E
R

T
Z

E
LA

D
A

K
,

“G
ogor

eta
m

otzak
izan

gabe,
burua

argi”,
IT

U
R

R
IA

G
A

.
Página

8:
“E

conom
ía

y
N

egociació
n”,

M
E

N
D

I.
Página

11:
“E

l
gobierno

conservador
in

g
lés

contra
el

sin
d

ica
lism

o
(y

II):
Las

razones
del

enfrentam
iento”,

V
.

E
LO

R
Z

A
.

U
ltim

a
página:

R
E

C
O

M
E

N
D

A
M

O
S

/G
U

R
E

G
O

M
E

N
D

IO
A

,
D

iskak,
Zinem

a,
Liburuak.

En
la

estructura
de

dicha
enm

ienda,
tal

y
com

o
ha

sido
aprobada

por
la

Com
isión

de
Trabajo,

se
contem

plan
tres

aspectos
fundam

entales
del

pro
blem

a,
dedicando

a
cada

uno
de

ellos
uh

Título,
con

las
siguientes

denom
i

naciones:
Fom

ento
del

Em
pleo,

S
is

tem
as

de
protección

del
desem

pleo,
Colocación

y
servicios

del
Instituto

N
acionalde

Em
pleo.

U
n

proyecto
consecuente

con
el

e
sta

tu
to

de
los

trabajadores

Consecuente
el

G
obierno,

con
una

política
de

flexibilización
de

las
rela

ciones
laborales

ya
iniciada

con
el

Estatuto
de

los
Trabajadores,

en
el

Título
Prim

ero
de

la
Ley

Básica
de

Em
pleo,

se
institucionaliza

la
contra-

tación
tem

poral
vaciando

de
conte

m
io

un
prm

cipio,
y

a
su

vez
una

aspiración
sentida

por
la

clase
trabaja

dora,
cual

es
el

de
la

duración
indefi

nida
de

los
contratos,ó

dicho
de

otra
m

anera
la

estabilidad
en

el
em

pleo,
ya

que
am

bos
conceptos

se
identifican

en
la

m
edida

que,extinguido
un

con
trato,en

la
actualsituación

delm
erca

do
de

trabajo,
la

búsqueda
de

nuevo
em

pleo
siem

pre
es

penosa
y

en
gran

parte
de

las
ocasiones

inalcanzable.
En

este
sentido

la
LBE

da
un

paso
adelante

en
lo

que
A

ntonio
S

agar
doy

(A
rtífice

del
Estatuto

de
los

Trabajadores)
ha

dado
en

llam
ar

“C
am

bio
de

la
filosofía

en
cuanto

a
la

estabilidad
en

el
em

pleo”,
se

trata
—

dice—
de

poner
en

práctica
una

política
legislativa

que
no

pse
tehda

com
o

fin
últim

o
,

el
carácter

de
los

contrates
de

tra
b
.o

La
LB

,
recogiendo

la
p

cia
de

estas
dos

m
odalidades

‘e
contra

os
.m

p
ia

a
as

M
ujeres

con
R

esponsabilidades
fam

iliares,
a

los
trabajadores

m
ayores

de
cincuenta

años
y

a
los

m
inusválidos,

estable
c~endo

com
o

beneficios
para

las
em

presas
que

contraten
a

estos
co

lectivos
de

trabajadores,bonificaciones
de

cuotas
de

la
Seguridad

S
ocial,

A
sistencia

T
écnica

y
m

aterial
para

acciones
de

form
ación

o
adaptación

profesional
a

cargo
del

IN
E

M
,

y
subvenciones

directas
por

increm
entos

netos
de

plantillas
a

través
de

contra
taciones

indefinidas.
O

bvio
resulta

que
estas

m
odalidades

de
contratos

no
son

m
edidas

dirigidas
a

la
creación

de
puestos

de
trabajo,

sino
a

la
d

istrib
u

ción
de

los
ya

existentes.
Sibien

por
un

lado
ofrecen

el
aspecto

positivo
de

favorecer
la

contratación
de

los

vistc~
~

.
1

1

indefinido
de

la
relación

laboral,
sino

m
ás

bien
la

búsqueda
de

m
eca

nism
os

que
realicen

una
estabilidad

profesional
por

encim
a

de
la

estabi
lidad

en
el

puesto
de

trabajo
e

incluso
en

la
em

presa”,
paso

adelante
que

el
Lcy

Básica
de

Em
pleo

G
obierno

no
se

atrevió
a

dar
con

el
E

statuto
de

los
T.

que
consagraba

en
su

artículo
15

el
principio

del

otro
proyecto

ley
carácter

indefinido
de

los
contratos,

si
bien

y
en

honor
a

la
realidad

sen

cipio
era

excepcional.
des~ifortiiii~

~
taba

tantas
excepciones

que
el

p
rin

‘ensem
os

sin
em

.argo
que

este
cam

ino
se

había
iniciado

in
anterio

E
lB

oletín
O

ficialde
las

C
ortes

nera
1N

STER
O

DE
COLTU

R
ridad,

y
que

ya
los

Reale.
Decretos

publicdba
el21

de
setiem

bre
del

rasado
año,

D
E

y~
de

P
rom

oci‘n
de

E
m

dejrahajad.res
S

Lb&
i

una
enm

ienda
a

la
totalidad

susc
td~ó~P

~D
O

P
R

O
V

N
C

IA
L

diados
nao

ían
introducido

en
las

re-
G

rupo
Parlam

entario
C

entrista
a

/
•

¿
~

o
sita

d
o

a
las

/
Jaçiones

lhh~zalescla~ariabl.delm
iedo

de
M

edidas
C

ontra
elParo,tram

i
.‘‘a

nace
y

la
inseguridad

a
no

ver
renovados

los
contt~

o
~

•ue
en

el
ya

dos
años

porelG
rupo

Parlam
tario

Socialista
delCongreso,con

propuesta
de

n
e

/
-

a
e
_
_
_
—

~
4

—
futuro
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e
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m
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D
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~pyn~e

~çc~~Sp,sindical.
ocultando

con
dicho

eufem
ism

o
vocablo

que
define

elproblem
a

m
ds

sangrante
‘ue

hoy
c
.~

‘
~

¡uració
n

em
poral

agóbia
a

la
clase

trabajadora;e
lP

”
°C

o
n

fo
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e
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colectivos
que

con
m

ay6r
peso

sopor
tan

los
índices

de
paro

(piénsese
que

el
33

0/0
del

paro
“registrado”

es
paro

fem
enino,

cuando
la

población
activa

fem
enina

en
E

uskadiúnicam
en

te
representa

el
28

O
/~

de
la

población
activa

total;
y

que
el

56
0/o

del
paro

registrado
corresponde

a
m

enores
de

25
años,

cuando
este

sector
de

pobla
ción

activa
supone

el49
O

/~
deltotal)

por
otro

lado
debe

destacarse
el

que
ya

ha
sido

com
entado

de
consagrar

la
duración

tem
poral

de
los

contratos.
Sin

gran
riesgo

de
equivocam

os
pode

m
os

afirm
ar

que
estam

os
asistiendo

a
la

desaparición
definitiva

del
contra

to
de

duración
indefinida

de
nuestra

legislación
laboral,

dado
que

lo
que

se
nos

presenta
com

o
m

edidas
coyun

turales
frente

a
un

problem
a

coyun
tural

(P
aro)

no
son

sino
un

“cam
bio

de
fllosofía

en
cuanto

a
la

estabilidad
en

el
em

pleo”
frente

a
un

problem
a

crónico
que

el
actual

sistem
a

capita
lista

no
resolverá,

incapaz
de

reabser
ver

la
m

ano
de

obra
que

ha
expulsado

del
m

ercado
de

trabajo,
e

interesado
en

que
no

se
produzca

esta
reabsorción.

G
rave

d
iscrim

in
a

ció
n

entre
tra

b
a

jadores
subsidiados

y
n
o

su
b
si

diados

Bajo
el

m
ism

o
título

de
Fom

ento
del

E
m

pleo,
se

regula
el

C
ontrato

de
C

olaboración
Social,

que
si

bien
ya

tenía
precedentes

en
nuestra

legisla
ción,

tom
a

carta
de

naturaleza.
Así

podrá
exigirse

a
todo

trabajador
que

cobre
las

prestaciones
de

desem
pleo,

un
trabajo

de
colaboración

cuando
el

m
ism

o
sea

de
utilidad

social
y

re
dunde

en
beneficio

de
la

com
unidad,

se
concierte

con
un

organism
o

p
úb

lico
o

privado
de

probada
utilidad

social,
tenga

carácter
tem

poral
y

se
realice

en
el

ám
bito

de
la

O
ficina

de
E

m
pleo

en
la

que
este

registrado
eltrabajador.

Cabe
apreciar

dos
aspectos

del
deno

m
inado

contrato
de

C
olaboración

S
o

cial,
el

prim
ero

su
carácter

coerci
tivo,

que
lo

asem
eja

m
ás

a
una

pres
tación

personal
obligatoria

com
o

pue
da

serlo
el

servicio
m

ilitar
que

a
un

contrato
de

trabajo
y

elsegundo
eln

e
gativo

efecto
que

habrá
de

tenersobre
el

em
pleo

en
cuanto

supone
una

reducción
del

gasto
público,

y
un

claro
peijuicio

para
los

trabajadores
no

subsidiados
que

gustosos
acepta

rían
estos

em
pleos.

Frente
a

lo
a

n
terior

no
cabe

argum
entar

el
penoso

estado
de

las
arcas

m
unicipales,

pues
el

contrato
de

C
olaboración

(obliga
toria)

es
un

parche
que

ni
soluciona

el
problem

a
ni

lo
encam

ina
hacia

su
solución.

E
n

eltítulo
prim

e~~
ro

de
la

Ley
bdsica

de
em

pleo
se

in
sti

tucionaliza
la

co
n

tratació
n

tem
poral.

Para
finalizar

el
título

prim
ero,

vam
os

a
com

entar
una

novedad
cual

es
la

concesión
de

ayudas,
subvencio

nes
o

créditos
para

las
em

presas
que

contraten
trabajadores

subsidiados
con

contratos
de

duración
indefinida.

Se
em

plea
el

criterio
de

la
com

pensación
de

gastos,
lo

que
se

habría
de

pagar
a

los
trabajadores

com
o

subsidio,
se

le
paga

a
la

em
presa

incentivando
así

la
creación

de
puestos

de
trabajo.

Sin
em

bargo,
tal

m
edida

tiene
un

efecto
negativo

que
acom

paña
nece

sariam
ente

al
resto

de
m

edidas
que

se
contienen

en
esta

ley,
alejar

cada
vez

m
ás

a
los

trabajadores
no

subsi
diados

de
un

puesto
de

trabajo,
ahon

dando
así

el
vacío

que
les

separa
de

los
trabajadores

em
pleados

o
subsi

diados.

R
educció

n
del

tie
m

p
o

de
p
e
r

cepció
n

delsubsidio

E
l

sistem
a

de
P

rotección
del

D
e

sem
pleo,

recogido
en

el
Título

II,
está

inspirado,
tal

com
o

adelanta
la

exposición
de

m
otivos,

en
tres

p
rin

cipios
claros;

elprim
ero,

que
elseguro

de
desem

pleo
suponga

una
garantía

para
los

que
“han

cotizado”,
se

excluye
de

esta
form

a
a

todos
aque

llos
que

no
han

accedido
a

su
prim

er
em

pleo,
y

a
los

que
agotado

eltiem
po

de
duración

de
la

prestación
no

encuentran
nueva

colocación.
El

se
gundo,

que
el

seguro
de

paro
tenga

un
carácter

gradual
en

eltiem
po,

para
evitar

la
estabilidad

en
la

situación
de

desem
pleo,

ignorando
con

ello
que

la
realidad

esta
dem

ostrando
día

a
día

que
la

situación
de

paro
le

viene
im

puesta
al

trabajador
y

no
es

buscada
por

el
m

ism
o

salvo
contadas’

excepciones,
sin

em
bargo

tal
argu

m
ento

da
p
ié,

para
a

renglón
s’guido

reducir
la

cuantía
de

la
prestación.

Y
eltercero,

elque
“parece

m
ás

justo
que

aquél
que

haya
cotizado

durante
m

ás
años

reciba
una

prestación
duran

te
m

ás
tiem

po”,
argum

ento
que

se
utiliza

para
reducir

los
periodos

de
percepción

del
subsidio

en
función

del
tiem

po
cotizado,

y
que

responde
m

ás
a

la
idea

del
C

ontrato
de

Seguto
P

rivado,
que

al
principio

de
solida

ridad
que

debe
guiar

todo
sistem

a
de

Seguridad
Social.

Pasando
ya

alarticulado
del

Título
II,

com
probam

os
cóm

o
estos

p
rin

ci
pios

que
hem

os
com

entado
se

plas
m

an,
apartando

del
seguro

de
desem

pleo
a

todos
los

trabajadores
que

nunca
accedieron

al
prim

er
em

pleo,
y

a
aquellos

que
agotaron

el
tiem

po
de

duración
del

m
ism

o
sin

encontrar
otro

em
pleo.

Se
establece

la
duración

del
m

ism
o

en
función

del
tiem

po
de

cotización
(que

cada
vez

irá
siendo

m
enor

dado
que

la
propia

ley
consa

gre
la

duración
tem

poral
de

los
co

n
tratos)

así
según

elnúm
ero

de
sem

anas
cotizadas

corresponde
un

núm
ero

de
días

de
subsidio

según
la

siguiente
escala:

Se
reduce

por
tanto

el
tiem

po
de

percepción
del

subsidio,
dado

que
en

la
actualidad

con
26

sem
anas

se
tiene

derecho
a

540
días

de
subsidio,

pero
incluso

ni
es

respetado
elm

ism
o

p
rin

cipio
que

se
utiliza

para
reducir

la
percepción,

puesto
que

si
un

traba
jador

ha
cotizado

m
ás

de
156

sem
anas

tiene
derecho

a
la

m
ism

a
duración

que
quién

cotizó
el

m
ínim

o
de

156
sem

anas.
Es

a
nuestro

juicio,
lógico,

pensar
que

el
ahorro

de
dinero

que
se

p
ro

duce
al

reducir
eltiem

po
de

duración
fuera

destinado
a

increm
entar

la
cuantía

de
la

prestación,
o

bien
a

extender
la

cobertura
del

seguro,
sin

em
bargo

la
cuantía

del
subsidio

se
m

antiene,
porque

en
el

prim
er

sem
estre

se
percibirá

el
80

a/o,
el

segundo
sem

estre
el

70
O

/a
,

y
el

60
0
/~

en
eltercer

sem
estre.

Se
p
riva

tiza
una

parcela
im

p
o

r
ta

n
te

de
la

S
eguridad

S
ocial

Se
establece

un
lím

ite
m

áxim
o

del
220

o/~
del

salario
m

ínim
o

interpro

26
sem

anas
395278104

.

130
156

90
días

135
días

180
días

270
días

360días
450

días
540

días

2
L
A

N
T

Z
E

N
/m

a
yo

1980



fesional
(1

.522
pesetas

diarias)
para

todos
los

grupos
de

tarifa,
lo

cual
supone

nuevam
ente

un
ahorro

de
dinero,

que
no

habrá
de

ser
destinado

a
la

extensión
de

la
cobertura.

Establecidas
así

las
lim

itaciones
en

cuanto
a

la
duración

y
la

cober
tura

y
la

cuantía,
la

enm
ienda

del
partido

del
G

obierno
abre

las
puer

tas
a

los
Seguros

Privados
de

Paro
para

com
plem

entar
la

insuficiencia
de

la
prestación

a
cargo

de
la

S
egu

ridad
S

ocial,
favoreciendo

con
ello,

en
prim

er
lugar-a

las
rentas

m
ás

altas,
en

la
m

edida
que

podrán
costearse

m
ás

fácilm
ente

un
seguro

privado,
y

en
segundo

lugar,
y

sobre
todo,

a
las

com
pañías

privadas
de

seguros,
haciendo

con
ello

de
la

propia
crisis

un
negocio

rentable
para

los
causan

tes
de

la
m

ism
a,

y
quebrando

igual
m

ente
el

principio
de

la.
supresión

del
ánim

o
de

lucro
en

la
gestión

de
la

Seguridad
Social.

El
señuelo

de
la

enm
ienda

lo
constituye

sin,
duda,

la
que

denom
ina

Prestación
A

sistencial,
y

que
por

im
porte

del75
O

/o
delsalario

m
ínim

o
interprofesional

(519
pesetas

diarias)
durante

tres
m

eses
prorrogables

por
otros

tres,
se

destina
a

aquellos
traba

jadores
que

no
teniendo

cubierto
el

periodo
m

ínim
o

de
cotización

para
tener

derecho
al

subsidio,
y

que
inscritos

en
la

correspondiente
O

ficina
de

E
m

pleo,
no

les
sea

ofrecido
un

em
pleo

en
el

plazo
de

treinta
días.

C
om

o
vem

os
en

esta
prestación

asistencial
se

excluye
nuevam

ente
a

los
que

no
accedieron

a
su

prim
er

em
pleo

y
a

los
que

agotaron
el

subsidio,
siendo

a
nuestro

juicio
insuficiente

en
su

cuantía
y

exten
sión;

en
absoluto

pueden
justificarse

los
graves

recortes
a

los
derechos

~dqukidos
por

los
trabajadores,

en
base

a
esta

prestación
asistencial.

A
la

vista
de

m
arcado

carácter
regresivo

de
esta

ley,
que

consagra
la

duración
determ

inada
de

los
co

n
tratos,

reduce
la

duración
y

la
cuan

tía
del

subsidio
de

paro,
que

divide
a

los
trabajadores

entre
em

pleados-
desem

pleados,
subsidiados

no-subsidia
dos

creando
así

problem
as

dentro
de

la
clase

trabajadora
que

d
ificu

l
tarán

su
cam

ino,
ante

el
intencio

nado
olvido

por
parte

del
partido

del
G

obierno
del

problem
a

m
ás

grave
que

hoy
angustia

a
la

clase
traba

jadora
se

im
pone

desde
las

organiza
ciones

sindicales
el

rechazo
de

esta
ley

y
la

lucha
porque

no
salga

ade
lante.

A
N

TO
N

A
LB

E
R

D
I

a)
P

oblación
activa

potencial
103.437

b)
P

oblación
activa

3°
Tr.79

98.000

V
izcaya

C
om

unidad
Autónom

a

294.096
475.445

872.978
265.500

449.200
812.700

P
aro

registrado
en

E
uskadi.

D
iciem

bre
79

D
E

S
E

M
P

LE
O

R
E

G
IS

TR
A

D
O

82.587
100

SEXO
H

om
bres

54.578
66

0
/~

M
ujeres

28.009
34

°/o
E

D
A

D
—

25
años

47.327
57,30

0/o
25

a~39
20.703

25,06
o/~

40ym
á

s
14.557

17,62
0

/o

S
E

C
TO

R
A

gricultura
y

Pesca
1.222

1,47
0

/0
Industria

27.596
33,41

0/o
C

onstrucción
16.483

19,95
0

/0
Servicios

12.947
15,67

o/o
Sin

em
pleo

anterior
24.339

29,47
~/o

P
R

O
FE

S
IO

N
P

rofesión
T

écnica
-

6.710
8,12

o/o
A

dm
inistración

y
S

ervido
26.239

31,77
o/o

S
ector

A
grícola

y
Pesca

174
0,21

O
/~

O
breros

46.142
55,87

O
/~

N
o

clasificados
3.322

4,02
o/o

Fuente:
Inform

e
sobre

elparo
en

E
uskadiC

.G
.V

.

C
obertura

del
seguro

de
desem

pleo
sobre

elparo
to

ta
l.

E
nero

79

A
LA

V
A

27,9
0/o

V
IZC

A
Y

A
40,5

O
/o

G
U

IPU
ZC

O
A

32,6
0

/0
N

A
V

A
R

R
A

Fuente:
Inform

e
de

C
oyuntura

IN
E

M
1/79,pág.

106.
Inform

e
sobre

elparo
en

E
uskadiC

G
V

,cuadro
n

úm
.

27.
E

laboración
propia.

P
aro

to
ta

l.
D

iciem
bre

79

Alava
G

uipúzcoa

1)
D

esem
pleo

totalactivo
7.869

32.102
52.168

92.139
Tasa

de
actividad

potencial
39,48°/o

40,79°/o
38,56°/o

39,40°/o
i~oblación

total
262.000

721.000
1.233.000

2.216.000

2)
Paro

desanim
ado

(a-b)
5.437

28.596
26.245

60.278
P

aroestim
ado(1—

2)
13.306

60.698
78.413

152.417
Tasa

de
paro

12,86°/o
20,64°/o

16,49°/o
17,46°/o

1980
m

a
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¿
Crisisdelsindicalism

o,ó
crisisde

un
tipo

de
sindicalism

o?
•

‘hay
sectores

interésados
en;proclarnár

qüe
elsindica

lism
o

esta
en

crisis:
Son

voces,
la

m
ayorás

de
ellas

interesadas
de

que
esto

sea
así,

porque
si

algo
tem

en
•

-es
que

elm
ovim

ieñto
obrero

organizado
se

consolide
y

•m
ódifique

los
equilibrios

de
poder,político-social

im
perantes.

Tam
bién’

de.otras
•

instanciás
Se

óye
este

e
stri

bullo,
instancias

que
han

teorizado
sobre

el
espon

tanáisiño’de.las
m

asas
com

o
únicá

respuesta
pósible

a
la

situaçión:
En

am
bos

casos
son

análisis,valoraciones
h
e

chas
desde

fuera
de

la
realidad

en
la

que
vive

la
clase

trabajadora;
haciendo

abstracción
de

cuáles
son~

sus
prioridades

reivindicati
vas.

M
ientras

los
prim

eros

hasta
el

m
om

ento
pr

sente,
no

se
hayan

cum
plido

las
espectativas

de
una

sólida
im

plantación
sindical,

m
erece

otro
diagnóstico

m
ucho

m
ás

preciso
y

operativo
para

todo
sindicalista,

punto
de

partida
para

cualquier
p
ro

yecto
de

re”italizar
el

sindicalism
o

de
cláseen

él
estado

‘E
n

este
sentido

interesa,
y

m
ucho,

calificar
la

exj~eriencia
iniciada

en
la

prim
e*ra

de
1977

con
la

légalizáción
de

los
~sindicatós

y
la

disolución
del

vertical
com

o
la

crisis;
el

fracaso
de

un
tipo

‘de
sindicalism

o,
.y

precisa
m

ente
com

o
contraste

está
la

doblé
realidad,

perfectam
ente

diferenciada
de

U
G

T
y

C
C

O
O

sindicatos
repre

sentativos.
a

pii.rçl-
del

estado
y.

E
LA

cozlfederación
circunscrita

al
ái~ibito

de
E~iskadi:

E
l

bloqueo
de

U
C

D
al

desarrollo
s
in

d
ic

a
l

En
efecto,

siem
pre

que
se

habla
de

que
el

sindicalism
o

no
ha

dado
de

si
todo

lo
que

se
esperaba,

hay
que

p
u
n

tualizar
en

prim
er

térm
in

o
que

ello
se

debe
en

buena
m

edida
a

que
el

se
aferran

a
q
úe

no
can{b~ie

el
status

.qüo
para

qüe
sus

posiciones
‘dó

‘clase,.que
den

a
salvo,’los

otros
escon

den
en

una
term

inología
radical

sus
propias

ncapáci
dades

de
organzación,.

de
respaldo

‘efectivó
,en,el

m
o

vim
iento

obrero,
de.’ron’~per

el
esquem

atism
o,

sim
plista,’

fruto
de

elucubraciones
,que

no
han

pasado
por

el
crisol.

de
la

práctica
cotidianal,,a

falta
de

.uria
m

ihim
a

verte
bración

orgánica
im

pide
que

las,
decisiones

se
tem

en
de-

-

‘m
ocráticam

ente
y

hace
que

estas
se

concentren
en

m
s

,.tancias
ajenas

a
los

traba
jadores.

E
l

hecho
ae

que
en

los
tres

años,
que

han
m

ediado
desdé

la
legalización

sindical

control
del

proceso
tanto

sindical
cóm

o
político

ha
estado

desde”
uñ

com
ienzo

en
m

anos
de

la
derecha,

parte
m

uy
cualificada

de
la

cual
p

ro
viene

directam
ente

de
la

adm
inistra

ción
franquista.

‘Infravaíorar
este,

dato
es

falséar
cualquier

análisis
de

perspectiva
realis

tá
que

se
pudiera

hacer.’
E

l
gobierno

de
la

ÚC
D

.confirm
ado

en
el

poder
después

de
las

prim
eras

elecciones
generales

de
junio

de
1977’,”

ha
condicionado

~l
sentido

y,
ritm

o
d
él

carñbio
en,

todos
los

ordenes,
inclufdo

elsindical.

‘‘D
esde’

el
poder,

U
C

D
.ha

ido
redan-

tizando
y

‘désvirtuando
‘la

refonn’á
sindical.

En
un

prim
er

periodo,’que
podeinós

situarlo
hastá

1979,
la

t~
cti

1,1

N
o

obstante
antes

de
incidir

directa
m

ente
en

las
causas

concretas
m

ás
relevantes

que
confirm

an-
el

h
u

n
d

i
m

iento
de

un
tipo

de
sindicalism

o,
precisam

ente
‘el

practicado
por

U
G

T
y

C
C

O
O

,
conviene

para
situar

el
m

ovim
iento

sindical
en

su
conjuntó

no
olvidar

dos
factores

que
han

las
trado

el
proceso

sindical,
dos

factores
externos

de
considerable

peso.
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ca
utilizada

al
respecto

ha
sido

la
am

biguedad,
las

prom
esas

no
cum

pli
das

y
sistem

áticam
ente

retrasadas.
En

una
segunda

etapa,
m

enos
preocu

pada
porla

hom
ologación

dem
ocrática

una
vez

que
la

derecha
se

había
re

com
puesto

definitivam
ente,

la
U

C
D

se
ha

identificado
de

form
a

m
ás

diá
fa

na
con

los
intereses

de
grupos

de
presión

económ
icos

m
uy

concretos
—

la
banca

y
la

gran
patronal—

y
ha

actuado
en

consecuencia:
prom

ulgan
do

una
legislación

laboral
m

anifiest~
m

ente
regresiva

—
estatuto

de
los

tra~
bajadores,

proyecto
de

la
ley

de
em

pleo
etc.—

olvidando
tem

as
pen

dientes
com

o
la

restitución
del

p
a
tri

m
onio

etc.
E

l
m

edio
gubernam

ental
ha

sido,
pues,

hostil
al

m
ovim

iento
obrero.

De
eso

no
cabe

ninguna
duda.Incluso,

dada
la

tesitura
m

ental
d

é
los

poderes
fácticos

económ
icos

y
otros,

ha
ca

recido
propiam

ente
de

fondo
de

m
aniobra.

E
ldesarrollo

delm
ovim

ien
to

si~idical
ha

tenido
este

handicap
nada

desdeñable;
ha

sido
víctim

a
de

un
continuo

sabotaje
desde

el
poder.

La
crisis

económ
ica

otro
hueso

duroE
l

clim
a

económ
ico

tam
poco

puede
decirse

que
ha

sido
propicio

en
estos

tres
años.

A
l

contrario,
la

crisis
econó

m
ica

no
ha

hecho
sino

agudizarse
so

m
etiendo

al
sindicalism

o
a

una
dura

pruebas
m

ostrar
su

eficacia
precisa

m
ente

en
unas

circunstancias
en

las
que

la
avalancha

de
expedientes

de
crisis

son
im

parables~,
cuando

el
paro

crece
com

o
la

espum
a

en
todos

los
países

industrializados.
La

lucha
en

este
terreno

ha
sido

y
es

m
uy

desigual,
realidad

perfectam
ente

explicable
m

á
xim

e
si

tenem
os

en
cuenta

que
los

sindicatos
de

otros
países,

con
m

ás
m

edios,
m

ás
im

plantación
y

m
enos

problem
as

económ
icos,

tam
bién

están
a

la
defensiva.

En
cualquier

caso,
un

juicio
m

íni
m

am
ente

ponderado
del

papel
del

sindicalism
o

en
la

crisis
precisaría

tener
en

cuenta
este

atenuante
de

la
bisoñez

del
m

ism
o,

sin
exigirle

solu
ciones

m
ágicas,

soluciones
im

posibles,
propósito

que
no

provoca
otra

cosa
que

no
sea

una
m

ayor
derechización,

un
reflujo

conservador
en

sectores
de

la
propia

clase
trabajadora.

Tanto
la

sistem
ática

actitud
obs

truccionista
del

gobierno,
com

o
la

situación
creada

por
la

crisis
econó

m
ica

podrían
haber

sido
corregidas,

sin
duda,

si
la

acción
sindicalhubiese

discurrido
por

otros
derrdteros;

por

M
ás

allá
de

la
de..

claración
de

p
rin

ç
i

píos
está

la
incom

~
patibilidad

entre
las
des

responsabilid
a

sindicales
y

po-
m

ás
allá

cabe,
lii

de
una

acción
sindical

a
u

tónom
a,

donde
el

derecho
a

discrepar
con

los
partidos

políticos
se

ejérza
de

verdad.

ello,
el

pliego
de

descargos
precisa

de
m

atizaciones,
pero

es
que

adem
ás

tal
hipótesis

engarza
de

inm
ediato

con
el

tipo
de

sindicalism
o

p
ra

cti
cado.

La
utilizació

n
política

de
lo

sin
d

ica
l

E
ntram

os
pues

en
la

cuestión
de

fondo
que

nos
explica

el
por

q
u

é
de

la
atonía

sindical,generalizada
a

nivel
del

estado,
que

apunta
uz’ia

excepción
en

E
uskadi,

excepción
con

el
sello

característico
de

la
form

a
de

entender
y

hacer
sindicalism

o
de

liL
A

,
excep

ción
a

pesar
de

todo
m

ediatizada,
porque

no
es

posible
hablar

de
com

par
tim

entos
estancos

Euskadi—
estado,

porque
la

pérdida
progresiva

de
iniciativa

de
U

G
T

y
C

C
O

O
en

E
uskadi

no
im

pide
que

su
papel

siga
siendo

considerable.
De

todas
las

m
aneras,

la
am

pliación
de

la
negociación

co
lectiva

a
nuevos

sectores,
las

reivin
dicaciones

alcanzadas,
la

vitalidad
de

la
acción

sindical
m

áxim
e

habida
cuenta

de
los

tiem
pos

que
corren,

sitúan
a

Euskadi
en

una
favorable

posición
relativa

en
la

que,
en

abso
luto,

es
ajena

el
protagonism

o
de

E
LA

.
Lo

que
en

realidad
ha

quedado
en

entredicho;
lo

que
ha

sido
m

otivo
de

un
cierto

desencanto
en

la
cuestión

sindical
ha

sido,
prim

ero
de

todo,
el

tutelaje
de

los
partidos

sobre
los

sindicatos,
en

concreto
del

PSO
E

y
delPC

E
sobre

U
G

T
y

C
C

O
O

.
A

m
bos

sindicatos
han

aceptado
ser

com
odines

prestos
a

ser
sacrificados

siem
pre.que

los
intereses

de
sus

res
pectivos

grupos
políticos

asi
lo

co
n

siderasen
oportuno.

Esta
falta

de
una

estrategia
sindical

propia,
ha

sido
nefasta,

ha
m

inado
la

credibilidad
de

la
m

ism
a.

El
pactó

de
la

M
oncloa

fu
é

uh
duro

golpe
que

fre
nó

en
seco

elboom
sindicalgenerado

con
ocasión

de
la

legalización
y

con
las

prim
eras

elecciones
sindicales.La

deso
rientación

en
las

filas
delm

ovim
iento

óbrero
fue

inm
ediata,

dado
que

quedó
al

descubierto
la

dejación
de

la
polí

tica
reivindicativa.

Este
error

solam
en

te
ha

sido
reconocido

de
form

a
expre

sa
y

con
m

ucha
posterioridad

por
C

C
O

O
de

C
ataluña.

Esta
falta

de
autonom

ía
política

ha
im

pedido,
por

otra
parte,

esa
d

ife
renciación

entre
sindicato

y
partido,

no
ya

en
el

terreno
estratégico,

sino
tam

bién
en

lo
concerniente

a
la

propia
im

ágen,lo
que

ha
contribuido,

sin
duda,

a
la

falta
de

entusiasm
o,

a
la

poca
identificación

con
lo

sindical
de

am
plias

capas
de

la
población

trabajadora.

Se
estrecha

elcerco
p
a
rtid

ista

U
nido

asi
m

ism
o

a
la

relación
partido-sindicato

está
el

usufructo
de

la
instancia

política
de

los
cuadros,

en
detrim

ento
de

las
tareas

sindicales,
que

ha
dejado

desatendidas
las

tareas
organizativas,

en
un

m
om

ento
preci

sam
ente

que
el

esfuerzo
requerido

en
este

cam
po

tenía
que

ser
rríuy

alto.
E

l
balance

com
o

se
observa,

no
puede

ser
m

ás
negativo

y
el

sindicato
correa

de
transm

isión
ha

tocado
fondo

en
sus

posibilidades.
Siendo

realistas
hay

que
lam

entar
adem

ás,
que

la
situación

no
ha

cam
bia

do.
En

elcaso
concreto

de
la

U
G

T,su
reciente

X
X

X
II

congreso
ha

supuesto
un

m
ayor

control
de

PSO
E,

control

líticas
y

a
ún

,
si

práctica
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-
.

-
.

ta
n

to
’m

ás
contraproducente

cuando
el.

paftido
.no

ha
podido

acceder
a

áreas.
de’

gobierno
para

desde
ellas

apuntalar
el

sindicato.
Sin

estas
espectativas,producto

de
un

espejism
o

histórico
difícilm

ente
repetible

y
con

gravosas
hipotecas

para
el

sindicato,la
identificació

n
PSO

E-U
G

T
buscada,

o
m

ejor
dicha

im
puésta,

rió
puede.

ser-
m

ás
inoportuna

hasta
el

punto
de

am
enazar,

la
propia

caracterizáción
sindicalde

U
G

T.
Eh

cuanto
a
~

‘tam
poco

se
puede.

hablar
de~

cam
bios

ya
que

ni
la

entrada
de

esa
corriente

socialista
de

U
SO

ni
elproceso

congresualabier
tó

~por
C

C
O

O
de

.C
ataluña

qüe
se

desm
arca

en
alguno~

otros
aspectos

cuestiona
la

eitrecha
ligazón

p
a

rtid
o

sindicato.
Esta

incapacidad
de

soltar
am

arras
de

los
partidos

políticos
choca

tanto
m

ás,
siobservam

os
que

en
otÉos

países
,EurQ

peos,~
con

sindicatos
ya

m
uy

cónsolidados
es

im
parable

(eñtre
los

~‘rópios
sindicalistas

alem
ane~

hay
una

fuerte
corriente

de
opinióri

.en
este

.sentido,
‘y“és

m
u~r

posible
que

ya
el

pró
xim

o
congreso

se
plantee

la
in

com
pátibilidad

de
cargos

políticos
y

sindicales).

E
L

A
u

n
contraste

cada
vez

m
ás

va
lo

ra
d

o

Esta
autonom

ía
estratégica

y
opera

tiva
aparece

com
o

una
condición

nece
sana

para
q
u
é

el
sindicalism

o
del

estado
salga

delletargo
,~para

que
tenga

el
suficiente

im
pulso

y
ro’m

pa
así

esa
inércia

paralizante.
La

sim
biosis

enten
dida

.com
o

una
m

utua
ayuda

es
una

falacia
que

no~
funciona

ni
cuando~las’

instituciones
políticas

y
.sindicales

es
tán

estabilizadas
y,

•m
ucho

m
enos,

cuando
éstas

tienen
que

recorrer
para

ello
un

largo
cam

ino.
E

l
deslinde

de
estrategias;

de
m

edios,
se

hace
en

este
supuesto

vital.
Y

en
cualquier

caso
los

sindicatos
tienen

sus
propios

objetivos
e

intereses.
Toda

sim
plificación

al.
respecto

supone
un

error
de

bulto.
N

o
es

‘ca~Jálida’d
que

.‘m
iéntras’

U
G

T
.y

C
C

O
O

están
seriam

ente
b

lo
queádos

en
parte

im
portante

por
esa

identificación
partidista,de

la
que

son
tributarios

y
no

a
la

inversa,
E

LA
va

aglutinando;.sectores
de

trabajadores
cada

vez
m

ás
am

plios,.cuya
afinidad

es
.pieáisam

ente
la-de

ser.~trabajadores
y

no
“clientela”

d
é

tal’o
‘c’üalpartido.

M
ás

allá
de

la
declaración

de
p

~
cipios,

está
la

incom
patibilidad

entre
las

résponsabilidades.sindicales
y

polí
ticas

y’m
ás

allá
aun;’si

cabe,
la

prácti-”
ca

de-una
acción

sindical
autónom

a,

donde
el

derecho
a

discrepar
con

los
partidos

políticos
se

ejerza,
de

verdad.

La
cuota,

la
otra

clave
Si

la
relación

partido-sin~.icato
constituye

una
de

las
claves

de
esto

que
genéricam

ente
se

ha
denom

inado
crisis

del
sindicalism

o
en

el
estado,

la
otra

clave
solo

aparentem
ente

des
conectada

con
la

anterior
es

la
con-.

cepción
fm

anciera,
entendida

en
su

doble
vertiente:

origen
y

destino
de

los
fondos.
U

n
falso

pudor,
o

una
desenfocada

visión
del

sindicalism
o

ha
hecho

que
este

tem
a

no
tuviese

la
debida

atención
y

sólo
después

de
haber

transcurrido
tres

años
aflora

elproblem
a

en
toda

su
dim

ensión.
A

nteriorm
ente

ha
quedado

de
m

a
nifiesto

la
actitud

.del
gobierno

en
relación

alpatrim
onio

sindical,
actitud

que
es

censurable
y~

que
precisa

un
esfuerzo

para
m

odificarla,
pero

ello
no

quita
para

calificar
de

coyuntura-
lista,

sin
bases

de
futuro,

cualquier
plan

económ
ico

basado
en.

ésta
u

otras
fuentes

externas
en

lugar
de

en
las

cuotas.
Si

cotejam
os

los
planteam

ientos
que

en
este

capítulo
económ

ico
tie

nen
los

sindicatos
de

los
países

indus
trializados

hay
dos

constántes:
una

de
ellas

es
la

autofinanciación
por

m
édio

de
la

cuota
y

otra
un

im
porte

de
la

cuota
situado

entre
el

1-1,5
por

ciento
de

los
salarios.

C
uando

no
se

aborda
la

financia
ción

‘desde
esta

óptica,
y

es
claro

que
U

G
T

y
C

C
O

O
n

1~
han

hecho,
no

debe
de

sorpiendem
nos

que
la

patronal
vea

en
esta

deficiencia
el

tendón
de

A
quiles

del
m

ovim
iento

sindicaly
m

~
nio~re

en,torno
a.él,

nitam
poco

que
los

trabajadores
com

iencen
a

pregun
tarse

para
que

sirve
el

sindicáto.
La

penuria
de.

m
edios

económ
icos

no
incide

sólo
en

la
faceta

asistencial,
por

otra
parte

absolutam
ente

nécesa
ria,

sino
‘en

la
propia

consistencia
y

desarrollo
organizativo..

E
l

sentido
m

iém
o

del
sin

d
ica

lis
m

o
es

lo
queestá

cnjuegó

‘El
que.

las
federaciones

y
uniones

interprofesionáles
sean

estructuras
operativás,

.el
que

los
trabajadores

en
huelga

tengan
la

cobertura
de

la
caja

de
resistencia,:~el

ue’
los

servicios
jurídicos

sean
“gratuítos;’

el
que

el
sindicato

desarrolle
áreas

com
o

la
form

ación
e

infórm
ación’,’etc.,

tiénen
m

ucho~
que

ver
con’esta’.capacidad

de
-

respuesta,”
con

el‘sentido
m

ism
o

del
sindicalism

o.
-

.
.

.
.
.

Por
sencillo’y

claró
que

parezca
todo

éllo
no

está
asuñ’iido

en
la

p
rá

cti
ca,’en’la

:qiie
sigue

prévaleciendo
esa

intetferencia’de
partido,

que
prim

a
sobre

los
intereses

sindicales
la

m
era

‘adhesión’,
la

sim
ple

‘exténsió
n

del
cam

po’electoral;lá
m

oyilizapióh
en

las
qué’la

s
m

otivaciones’
pcilfticás’

son
prioritarias

o’inclusó
ex’clusiváá.~

M
ientras

las-dds
cúéitid

ñ
e

s
‘reféri~

das,
dependencia

‘de,’
los,,

partidos,
políticos’

y
cuota

sindical.
nó,

sean
revisadas

en
profundidad,m

uchos.nos
tem

em
ós

de
que

la
tendencia

a
la

baja
o

al-
m

eños
la

relantizaóión
que

se
detecta

no
será

rem
ontada

en
detni

m
çnto,’por

supuesto,
de

todo
elsindi

calism
o.

E
lque

se
produzca

este
punto

de
9nflekjÓn

y
se

retorne
la

‘iniciativa
sindicaF

depende
‘de

ello.’
,E

ntretanto,
sólo

nos~
cabe

no
caer’

en,este
m

im
etism

o
y

seguirm
arcando,

aunque
iaa

en
solitario,

un
‘estilo,

un
tipo

de
hacer

sindicalism
o,

diam
etral

m
ente

opuesto,
no

~para
ser

distintos,
sirio

para
no

convertim
os

en
tigres

de
papel.

.
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con
acento/zertzeladak

G
ogor

baina
m

otzak
izan

gabe,
burua

argi

P
raktikotasunez

jo
ka

tzeak
ez

du
esan

nahi
b

u
ru

rik
gabe,

printzipiorik
gabe

ibiltzea
denik;

flexiblea
iza

teak
ere,

ez
du

esan
behar

helburu
eta

helbideak
gar

biak
ez

direnik.
P

raktiko
tasuna

eta
flexibilitatea

ez
datoz

bat
oportunism

oak
duen

zentzu
m

akurrarekjn.

edozein
zirkunstantzitan

B
eharrezko

ikusten
dugu,

bizigaren
m

om
entutan,ko

n
tutan

hartzea
aurretik

esana
(gaurko

zein
biharko

balio
baidute),

zeren
eta

ez
da

jente
gutxi,

gogor
jokatzea

eta
alderdjkerja

batzen
due.

nik,betiko
eskem

az
jokatze

rakoan
idea

garbiekin
ari

dela
pentsatzen

duena.
K

risis
ekonom

jkoak
ez

du
enpresa

eta
situazio

de-
fletan

aurpegi
berdina

ager
tzen.

M
ilitante

sindikalarj
bereiztea

dagokio,
lekuan

lekuko,behar
den

ikuspena
eta

irtenbidea.
Ezin

da
kasu

guztientzat
erram

inta
bera

erabili,errezeta
bera.

B
adakigu,jajcjn

ere,egoe
ra

txarrean
tokatzen

zaigula
sindikalism

ua
egitea

baina,
are

eta
jakingarriago

behar
dugu

izan,
ezina

dugula
geu

re
m

oztasunagatik,
itsu

joka..
tzeagatik

gehiago
zaildu

ea
txarki

dagoen
ingurua.

Ezin
dugu

pentsa
krisisak

grabe
daderjk

ez
duenik,

ezta
inoiz

irtetzeko
auketarik

izango
ez

dugunik,
h
o

rta
rako

ahaleginik
egin

gabe.
Egunen

batean
irterako

atea
egingo

dugu,
kont~tan

h
a
r

tuta
orain

jokatzen
duguna,

egiten
dugunarekjn,

geroa
erabatera

edo
bestera

m
u

gatuko
dugula.

G
aurko

la
nera

biharko
sindilcalism

oe.
ra

bihurtuko
da.

Estranjeri.ko
sindikatuej

begira,
krisisak

erabat
m

o
l

deatu
dituela

dakusagu:
b

o
rrokarako,erantzuteko

ahal.
bidea,

laneko
garra

galdu
dute.

O
hitura

batzuk
hartu

zituzten
eta

ez
dira

orain
kapaz

gogor
aritzeko.

G
a

rai
hartako

bizioek
erabat

m
oldeatu

dute
gaurko

em
a-

ten
aridirenjokaera.

H
alako

ekintzak,
holako

estruktura
sindikaia

eragitera
arazid

ie
te.

Ezin
bestean,

teoriz
aur

pegia
garbi

nahiean
orain.

E
LA

k,
behin

eta
berriz

sindikalism
oa

egitea
nahi

duela
dioenean,

sindikatua.
ren

lekua
zein

den
garbi

ipintzea
baino

besterik
ez

da.
Baikanpotik,

bai
barru

tik
datorzkjokeen

bultzadak
(sindikalism

o
hutsetjk

at
ibiltzekoak

hain
zuzen),

a
l

bokoak,
parasindjkalajc

di-
rda

esango
genuke.

Ez
dugu

besterik
nahi;

E
uskadin,sin

dikajjsm
uak

bete
behar

duen
funtzioa

hartu
baino.

G
izarte

bam
easi

gure
egitea

propioa
dugulako.

Eta
batzuk

ezjakintasu
nez,

besteak
gainetik

agindu
nahiean

(beren
kolkorako

noski)
ez

dute
am

etitu
nahi

faktore
sozialak

—
sindikatua,

bat
izatekotan—

elkarren
arteko

jokoan
aurreratu

eta
aldatu

behar
dutela

gizar
tean,

bakoitza
bere

puesto
tik.Lehen

esan
bezala,

p
ra

k
tikoak

izanez,
flexibilitate

eta
im

aginazjoa
erabiliz,

zein
sindikajism

u
nahi

d
u

gun
garbi

adierazi
behar

dugu.
Zein

pauso
em

aten
eta

em
ateko

dauden
Eus.

kadiren
nortasun

biderako.
H

orrela
ari

gara
geroko

sindikal
neurriak

ipintzen,
gaurko

krisis
egoera

hone
tan,

gure
herria

in
stitu

zjo
naiizatze

bidean
em

aten
ari

den
hariak

josten,
gorputza

egiten.

IT
U

R
R

IA
G

A

En
dute

zer
ikusirik,

hori
bai,

alderdikeri
edota

jo
ka

bide
hestuekin.

E
gunoroko

sindikal
ekintzean,

praktiko
eta

flexibleak
izan

behar
dugu

eta
ez

daigutela
esan

sektarioak
garenik

edota
errezetak

aplikatzen
ja

rd
u

ten
dugula

lanean,
betiko

kuadruak
ditugula

buruan
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La
N

egociación
C

olectiva
tiene

diversos
efectós~

L
N

.C
.

no
sólo

afecta
a

las
io

n
d
i

óiones
de

trabajo
en

la
em

presa;ta
m

poco
sus

efectos
económ

icos
o

sus
efçctos

sobre
la

estructura
de

poder
—

efectos
políticos—

quedan
lim

itados
a

la
em

presa
donde

se
da

la
negocia

ción.En
su

acepción
m

oderna,
la

N
ego

ciación
C

olectiva
tiene

efectos
directos

sobre
la

econom
ía

en
general,

la
m

acroeconom
ih,

y
sobre

la
diná

m
ica

social,
sobre

la
estructura

de
p

o
der

del
conjunto

de:
la

sociedad.
•

N
os

intéresa
hoy

com
entar

algu
nos

aspectos-
económ

icos
de

la
N

e
góciación

C
olectiva

en
una

sencilla
y

parcial
aproxim

ación
a

la
dinám

ica
•interna

delcapitalism
o.

-

E
conom

ía
de

la
N

egociación
C

olectiva

En
círculos

“eçonó
m

icos”
es

co
n

túiu
a

la
acusación

de
que

los
sindi

catos
son

los
causantes

de
la

in
fla

ción:.
nosotros,

sim
plem

ente,•no
esta~

m
os

de’
acuerdo,

entre
otras

cosas
p

rq
u

e
el

tem
a

es
m

ás
com

plejo.
Teóricam

ente,
el

increm
ento

de
los

salarios
en

cuantía
correspondiente

-al
increm

ento-del’Coste’
de

V
ida

m
ás”

al
increm

ento
de

P
roductividad

no-
tiene

por
quá

dar
lugar

a
lá

inflació
n.

En
la

realidad
actuales:obvio

que
los

increm
entos

salariales
-no

están
llegan

do
a

la
sum

a
del-

Increm
ento

del
C

oste
de

V
ida

m
ás

‘P
roductividad

y
que,

en
el

conjunto
económ

ico
~

es’

el
capital

quien
se

está
beneficiando

delincrem
ento

de
P

roductividad
en

la
crisis,

y,
consecuentem

ente,
está

a
u

m
entando

la
participación

de
los

bene
ficios

en
el

reparto
de

la
R

enta
N

a
cional.

Por
supuesto,

som
os,los

sindicatos,
m

uy
conscientes

de
que

silos
salarios

se
increm

entarán
en

cuantih,‘m
uy

inferior
al

C
oite

de
V

ida,
los

traba-”
jadores

éstaríam
os

aportando
la

solu~
ción

al
problem

a
de

la
inflación.

P
e

ro
nó

estam
os

de
acuerdo-~

en
que

sea
ási:

ól
capital

trata
continuam

en
te

de
hacer

exactam
ente

eso,
reduóir

los
salarios

reales.
‘Y

de
aquí

no
“se

deduce
el

qúe
seam

os
los

culpables
de

la
infláciÓn.

R
elación

difícilde
alterar

Esta
acusación

ue
venim

os
com

en
tando

adquiere
form

as.
m

ás
-sofisti.

cadas
y

com
plicadas

pero
básicam

ente
se

resum
e

en
este

intento
patronal

cónstante
de

reducir’
los

salarios
reales,

dism
inuyendo

el
poder

adqui.
sitivo

de
los

salarios.
De

lo
que

venim
os

com
entando

se
deduáe

-el
reconocim

iento
de

una
relación

entre
P

roductividad
y

S
ala

rios,
relación

que
nb

es
directa,

a
u

to
m

ática
y

consabida.
A’nuestros

efectos
podem

os
fo

rm
u

larla-
com

o
que

en
la.econom

ía
capi

talista
se

da
una

evolución
tendencial

jim
ila

r
y

paralela
entre

salarios-
y

productividad.
A-m

ayorP
roductividad,

m
ayores

Salarios
dentro

de
la

indicada
evolución

sim
ilar.

C
onsecuentem

ente
es

m
uy

difícil
alterar

la
‘relación

S
alarios/P

roductividad.
La

m
ejora

de
‘esta

relación
n~

se;da
espontáneam

en
te

e
im

plica;
entre

otras.
cosas,

a
lte

-
rar

las
relaciones

de
fuerza.

La
sindi

cación
y

‘‘e
l’

protagonism
o

sindical
pueden

conduçir
a

esa
alteración

,de
‘las

relaciones
sociales.

Im
portancia

-de
las

espectativas

Las
acusaciones

a
los

sindicatos
tienen

sus
efeotos.’

En
la

econom
ía

-capitalista,
las

expectativas
son

m
uy

im
portantes

y’señalan
“lo

que
se

espe.
ra”,

lo
qüe

Keynes’llam
aba

el
estado

del
“espíritu

anim
al’

de
los

em
presa

rios”
y,

com
o

se
‘sabe,

las
decisiones

de
los

em
presarios

dependen
de

sus
•

actitudes,
‘de

su’‘ánim
o,

de
lo

que
e’spera,

en
una

palabra
de

las
expecta

~tivas,
de

eso
tan’difícil

que
los

econo
m

istas
no

corisiguen
m

eterlo
en

sus
,curvas

y
en

‘sus
núm

eros.Por
supuesto,

‘la
N

egociación
C

olectiva,
ni

‘diná
m

ica
y

su~
concreción

en,
convenios

afectan
en

grado
ium

o
a

las
expecta

tivas
de

loí
em

pi~esarios
y

del
‘restó

de
“agentes

‘sociales”.
Tódos

‘hem
os

experim
entado

‘eii
estós

aÍ~os
la

con~’
tin

úa
tom

a
de

decisiones
em

presarial
baado’

en
expectativas,

sean
‘estas

racionales
-o

viscerales,
con

su
co

n
secuente

efecto
m

ultiplicador.

A
puntes

sobre
la

negociació
n

colectiva

1

Econom
ía

y
negociación

S
-
í
~
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M
arginalm

ente
podem

os
señalar

la
im

portancia
de

los
m

edios
de

com
u

nicación
en

la
form

ación
de

expecta
tivas

positivas
o

negativas.

V
olum

en
de

em
pleo

Tratando
de

observar
la

dinám
ica

de
la

econom
ía

capitalista
podem

os
clasificar

las
em

presas
de

un
sector

en
distintos

grupos.
En

un
prim

er
grupo

las
em

presas
que

tienen
beneficios

“m
ás

altos
que

lds
norm

ales”.
U

n
segundo

grupo,
el

m
ás

am
plio,constituido

por
las

em
pre

sas
que

tienen
beneficios

“norm
ales”

o
corrientes”.

El
tercer

grupo
estaría

constituído
por

las
em

presas
que

no
tienen

ni
beneficios

ni
pérdidas.

Por
últim

o
elcuarto

grupo
tiene

pérdidas.
N

ótese
que

no
entram

os
ahora

en
la

defm
ición

de
B

eneficios
“norm

ales”
o

“corrient~s”.

En
la

crisis,
las

em
presas

del
grupo

IV
“caen”,

así
com

o
algunas

del
grupo

III:
el

volum
en

de
em

pleo,
de

trabajadores
ocupados

decrece.
Antes

se
bajaban

los
salarios

y
podían

“caer”
m

enos
em

presas.A
hora

si
los

salarios
no

bajan,
son

rígidos
a

la
baja,

las
em

presas
“caen”

y
la

crisis
afecta

especialm
ente

alvolum
en

de
em

pleo
y

afecta
m

enos
a

los
sala

rios
y

condiciones
de

trabajo
de

los
ocupados.

Este
análisis

es
m

uy
sim

ple
y

se
com

plica
por

m
últiples

razones,
eco

nóm
icas

—
inflación—

,
sociales

y
polí

ticas,
pero

cabe
destacar

la
fuerte

incidencia
de

la
crisis

sobre
elem

pleo
ye

lp
a
ro

.
Tam

poco
cabe

olvidar
que

la
crisis

afecta
al

conjunto
de

los
trabajadores

y
a

sus
condiciones

económ
icas

y
sociales.

Este
tem

a
es

tratable
en

la
intere

sante
perspectiva

de
las

em
presas

en
crisis

pero
tratam

os
ahóra

de
teorizar

con
vistas

a
la

N
egociación

C
olectiva.

N
egociación

En
la

N
egociacióñ

em
presa

por
em

presa,
las

condiciones
pactadas

y
la

propia
negociación

se
ajustan

m
ás

a
las

características
de

las
em

presas,
de

m
odo

que
los

trabajadores
del

G
rupo

1,
conseguirán

m
ejores

conve
nios

que
los

del
G

rupo
III

y
IV

,
ele

vándose
m

ás
los

salarios
y

reduciendo
—

aunque
no

siem
pre—

la
ventaja

en
beneficios

delG
rupo

1.
N

ótese
que,

de
esta

form
a,

los
tra

bajadores
de

las
em

presas
delos

G
rupos

III
y

IV
están

en
peores

condiciones
que

sus
com

pauieros
del

sector
y

están
sustentando

la
perm

anencia
de

em
pre

sas
“m

arginales”,
consiguiendo

que
sean

m
enos

las
em

presas
que

“caigan”.
La

experiencia
de

las
em

presas
en

crisis
ratifica

esta
teoría

y
en

todas
ellas

se
negocia

em
presa

por
em

presa,
ajustándose

a
las

C
ondiciones

de
cada

caso.En
la

N
egociación

S
ectorial,

las
condiciones

pactadas
y

la
piopia

n
e

gociación
se

ajustan
a

las
condiciones

“norm
ales”

del
sector

y
responden

a
las

condiciones
delgrupo

m
ás

núm
ero-

so
de

em
presas,

el
G

rupo
II.

D
e

esta
form

a,
las

condiciones
laborales

son
o

tienden.a
ser

hom
ogéneas

~n
elsector,

las
em

presas
del

G
rupo

IV
“caen”,

algunas
del

G
rupo

III
“caen”

y
las

que
m

ás
aguantan

pasan
al

G
rupo

II
y

las
del

G
rupo

1
siguen

obteniendo
bene

ficios
“m

ás
altos

que
los

norm
ales”.

D
e

acuerdo
con

estas
notas,las

e
m

presas
del

G
rupo

1
y

fi
están

intere
sadas

y
a

favorde
la

negociación
secto

rial,
m

ientras
que

las
em

presas
del

G
rupo

III
y

IV
están

en
defensa

de

B
eneficios

N
orm

ales

C
ero

P
érdidas

N
obenef.

B
enef.altos

B
enef.

“norm
ales”

N
o

p
érd

i.
P

érdidas

—
G

r.
1

—
,

G
r.H

—
,

~
G

r.III~
~

-
G

.W
,

~
~
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•
-

:
.

•
,

‘La
com

binac,on
sectó

i*il
y

la

las
“cláusulas

de
desenganche”

y
de

la
negociación

en
la

em
presa,

de
acuerdo

con
la

situación.

H
ay

m
ás

efectos
que

los
in

c
re

m
entos

salariales

Por
supuesto

esta
exposición

es
sim

.
ple,y

estática.
Es

m
uy

çurioso
que

en
cieitos

m
om

entos
las

em
presas

del
G

rupó
1

y.
II

están,
de

hecho,
a

favor
de

la
negociación

em
presa

por
em

pre
sa.

Son
las

fam
osas

expectativas
y

otras
ra~zones

sociales
e

institucioñales
las

qüe
explióan

c6nduótas
patrona

les
extrañas

en
prim

era
instancia:

Sin
‘~retendei~

con
esto

explicar
la’co

n
dúctapatró

nal’en
un

año
determ

inado,
esta

teoría
¡uede

explicar
situaciones

,de
los

últim
o

s
años

y
explicar

la
n
e

gociación
del

M
ueble

en
G

uipúzcoa.
Ld

que
no

‘eíplica
es

la
negociación

de
los

Bingos
en

V
izcaya.

-

H
a

de’notarse,
en

lo
que

venim
os

señ~lando,
~ue

en~úno
y
o
tro

caso,
“sectorial”

b’“em
presa

por
em

presa”,
tendencialm

ente,los
increm

eiitos
sala

riales
m

edios
ponderados

son
sim

ilares
‘lo~,cúal

N
O

Q
U

IE
R

E
D

E
C

IR
que

los
efectos

a
largo,

j~lazo
son

idénticos:
hay

m
uchos

élem
entos

no
exclusiva.

m
ente

económ
icos

que
hay

que
co

n
•siderar

a
la-

hora
•de

posicionarse
anteJa

estruçtura’
de

la
N

egóciación
C

olectiva.
En

todo
casó,

y
los

no.
sindicalistas

se
olvidan

frecuentem
en:

te
,—

por
no

decir,
siem

pre—
;hay

que
recordar

que
en

la-N
egociaçión

C
olecti

va,
en

la
dinám

ica
conjunta

de
los

trabajadores
se

dan
frecuentes

ele
m

entos
.autónom

os,
‘fenóm

enos,
no.

encuadrables
ni

en
gráficos

iii
en

núm
em

s.

de
~la

nego
elación

de
em

presa,
tant~.”

en

la
ún

ica
á

tra
vés

—
La

negociación
sectorial

de
m

á
xim

os
es

facilm
ente

incorporable
a

la
“teoría

económ
ica

del
capitalism

o”
y

conviene,
en

general,
a

todas
las

em
presas

m
enos

las
m

arginales
y

decadentes.

En
este

contexto,
los

sindicatos
y

la
N

egociación
C

olectiva
sirven

para
asegurar

“la
parte

que
les

toca”
y

form
alizar

los
logros

conseguidos.

Se
introduce,

de
esta

form
a,

un
elem

ento
de

seguridad
y

de
rigidez

en
la

dinám
ica

capitalista.
La

evolu
ción

del
conjunto

de
la

econom
ía,

y
del

propio
sistem

a,
queda

así
en

función
de

elem
entos

ajenos
a

la
negociación,

de
centros

de
decisión

que
no

incluyen,
a

los
sindicatos

y
de

fenóm
eños

‘autónom
os

de
co

n
ducta

de
lás

clases
‘sociales.

Lo
que

se
escribió

sobre
la

negociación
en

E
uropa

se
inscribe

en
este

m
arco.

—
‘La

negociación
em

presa
por

e
m

presa
introduce

un
elem

ento’“pesado”
en

la
dinám

ica
em

presarial,el“elem
en

to
”

sindicato;
tiene

un
fuerte

efecto
,,sobre,las

expectativas’y
sobre

la
tom

a
de

decisiones
em

presariales;
ralentiza

la
conducta

económ
ica

del
capital

e
introduce

un
fuerte

elem
ento

eco
nom

icista.en
la

negociación
y

en
los

sindicatos.

—
La

cóm
binación

de
la

negociación
‘•‘sectorialy

lade
em

presa,
tanto

en
ca

da
sector

com
ó

contem
plando

el
conjunto

de
sectores,

es
la

única
‘alternativa

de
lograr’lo

m
ejor

a
través

‘de
la

N
egociación

C
olectiva.

P
or

supuesto,
la

~fijaciÓn
de

driterios
y

estrategiás
en

la
óom

binación
de

los
distintós

niveles
de

negociación
se

ha
de

realizar
a

través
de

un
análisis

gb-
•bal;

d
é

,una
perspectiva

de
conjunto

e
inclúyendo

m
ás

elem
entos

que
los

puram
enteeconóm

icos;
-

M
E

N
D

I

—
-
‘.-

.•
•.:~

cada
sector

com
o

contem
plando

todo
el

conjunto
-de

sectores~,
‘es

‘álternativa
de

lograr
lo

m
ejor

‘C
olectiva.

Es
un

placer
que

ello
sea

así.

O
bservaciones

-

-‘la
,

“écó
noniía”

anterior
se

puedeh
extraer

algunas
notas:
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Elgobierno
conservador

inglés
contra

elsindicálism
o

(y
II)

Las
razones

del
enfrentam

iento
G

ran
Bretaña

no
supo

reaccionar
con

espíritu
in

n
o

vador
a

la
pérdida

delim
pe

rio
y

al
agotam

iento
de

los
recursos

naturales
y

de
tecnología

que
sirvieron

de
ram

pa
de

lanzam
iento

a
su

trem
pano

florecim
iento

in
dustrial.

E
l

agarrotam
iento

social
y

económ
ico,

que
algunos

señalan
com

o
una

de
las

características
actua

les
de

la
sociedad

b
ritá

nica,
su

falta
de

aliento
y

de
capacidad

creadora,
pue

den
tener

alguna
paróial

explicación
en

el
envara

m
iento

de
unas

instituciones
excesivam

ente
cargadas

de
lastre

histórico
y

en
un

sistem
a

educativo
que

co
n

form
ó

en
un

espíritu
m

uy
tradicional

a
sus

clases
d

iri
gentes.

A
lgunos

aspectos
propios

de
los

sindicatos
ingleses

que
despiertan

extrañeza
en

un
continental,

com
o

ya
se

hizo
notar

en
el

artículo
anterior,

llevan
tam

bién
el

sello
de

una
historia

social
en

la
que

las
instituciones

han
realizado

un
“paso

a
paso”

parsim
onioso

y
sin

rupturas.

O
la

conservadora

Ya
antes

de
que

el
to

rrente
de

petróleo
del

M
ar

delN
orte

hubiera
descubier

to
espectativas

y
horizontes

nuevos
a

la
econom

ía
b
ritá

nica,
la

crisis
de

los
70

im
pulsó

una
ola

conserva
dora.

Se
desató

una
cruza

da
con

connotaciones
apo

calípticas
que

se
entregó

a
poner

de
relieve

todas
las

deficiencias
y

los
ries

gos
de

una
sociedad

en
la

que
se

m
anifestaban

claros
indicios

de
decadencia:

in
flación

alarm
ante,

estanca
m

iento
persistente,

tensio
nes

sociales
crecientes,

a
m

biente
generalizado

de
m

a
lestar

e
inestabilidad.

La
insolidaridad

nacional,
la

subversión,
la

irrupció
n

de
actitudes

agresivas
y

a
ún

violentas
protagonizadas

por
determ

inados
grupos

so
ciales,

la
insubordinaoión

contra
los

dirigentes
etc.

fueron
tópicos

utilizados
con

generosidad
para

p
o

la
rizar

la
opinión

alrededor
de

la
necesidad

y
de

un
cam

bio.
A

l
tiem

po
que

se
sugería

el
signo

del
cam

bio.
E

fectivam
ente

en
m

ayo
de

1979
los

C
onservadores

llegan
al

poder.
N

o
se

debe
ocultar

que
las

indecisiones
y

la
falta

de
ideas

de
los

laboristas
les

ha
facilitado

elcam
ino.

La
señora

Tatcher
se

p
u

so
a

gobernar
inspirada

en
un

liberalism
o

desenterrado
y

huyendo
decididam

ente
de

K
eynes

hacia
atrás.

El
aire

de
seguridad

y
el

indudable
vigor

que
ha

desplegado
desde

el
prim

er
m

om
ento

la
prim

er
m

inis
tro

británica
se

debe,
a

no
dudar,

en
no

poca
m

edida,
al

hecho
de

sentirse
arro

pada
por

el
viraje

hacia
la

derecha
de

la
política

euro
pea

y
occidental

en
general.

Su
decidido

enfrentam
iento

con
los

sindicatos
hay

que
encuadrarlo

coherentem
ente

en
una

política
cuyas

cate
gorías

históricas
e

inspiracio
nes

de
fondo

pertenecen
al

pasado.

¿
Y

el
poder

e
m

p
re

sa
rial?Los

C
onservadores

ingle
ses

enarbolando,
de

cara
a

la
opinión

pública,la
preten

didá
defensa

de
la

libertad
individual

arrem
eten

contra
el

“excesivo”
poder

sindi
cal

que
se

han
propuesto

reducir
para

reequilibrar,
dicen,

la
incidencia

de
las

fuerzas
sociales.

Sin
em

bar
go,

y
m

uy
significativam

en
te,

desde
las

filas
conser

vadoras
no

se
ha

elevado
ninguna

voz
crítica

denun
ciando

el
poder

em
presarial

que
ha

sido
el

resultado
de

un
siglo

de
concentración

industrial.
H

oy
las

100
m

a
yores

em
presas

británicas
controlan

el
50

por
ciento

de
la

producción
industrial

—
en

1950
no

controlaban
m

ás
allá

del25
por

ciento—
.

Precisam
ente

este
grupo

e
m

presarial
es

un
grupo

de
presión

activo
que

ha
alen

tado
esta

corriente
in

te
lectual

y
de

opinión
de

signo
liberal-decim

onónico
en

sus
principios

inspirado
res.

E
l

partido
conservador

ha
sido

m
uy

receptivo
a

las
ideas

de
los

así
llam

ados
“nuevos

econom
istas”

b
ritá

nicos,
cuya

posición
central

puede
resum

irse
en

una
so

ciedad
de

concurrencia
en

la
que

el
Estado

se
quede

de
espectador

y
en

la
que

la
libertad

de
em

presa
es

inse
parable

del
acervo

de
las

libertades
individuales.

Por
eso

adem
ás

de
propugnar

la
econom

ía
de

m
ercado,

el
m

ecanism
o

de
libre

form
a

ción
de

precios,
rechazan

toda
política

de
rentas

y
de

form
ación

de
consenso.

N
in

guna
fuerza,entre

otras
co

n
secuencias

de
las

que
necesa

riam
ente

producirá
talm

eca
nism

o,
puede

im
pedir

el
paro:

eso
conllevaría

el
oponerse

al
cam

bio,
E

llos

y.
E

LO
R

Z
A
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Elgobierno
conservador

inglés
contra

elsindicalism
o

(y
II)

quieren
dotar

de
un

fondo
ideológico

político-cultural
coherente

al
partido

con
servador.

La
prim

era
tarea

del
gobierno

conservador
tiene

que
ser

la
restaura

ción
del

equilibrio
de

las
fuerzas

sociales
(recortar

por
vía

de
ley

la
libertad

sindical,
quiere

decir)
a

lte
rado

tanto
por

los
gobier

nos
conservadores

com
o

por
los

gobiernos
laboristas

a
lo

largo
de

años
y

años
de

p
e

r
m

isivo
desarrollo

de
la

II
bertad

sindical.
Este

esque
m

a
m

ental,
supone,

falsa
m

ente,
la

neutralidad
del

estado
y

conduce
directa

m
ente

al
enfrentam

iento
social

com
o

se
ha

visto
en

la
huelga,

larga
huelga,

de
la

siderurgia
nacionalizada

iniciada
el

2
de

enero
y

cuya
dureza

sólo
tiene

e
q

u
i

valente
antecedente

en
los

conflictos
sociales

del
año

26.
Supone,

tam
bién

falsa
m

ente
que

elgobierno
—

con
servador,

él—
es

elclarividen
te

y
neutralgestor

delin
te

rés
nacional

y
las

vigoro
sas

organizaciones
sindi

cales
la

am
enaza

de
los

ciudadanos.

C
ontradicciones

Podríam
os

hacer
una

p
e

queña
aproxim

ación
a

la
realidad

y
descubriríam

os
una

parte
de

la
contra

dicción
en

que
se

va
a

m
o

ver
~l

gobierno
que

trate
de

convertir
en

calderilla
política

estos
esquem

as
so

cio-ideológicos.
Los

sindica
tos

existen
y,

con
disgus

to
de

estos
liberales

equivo
cados

de
siglo,

rom
pen

la
“com

petencia”
que

ellos
quisieran

ver
rigiendo

el
juego

libre
del

m
ercado

de
trabajo.

Por
este

lado
quisieran

recortar
el

poder
sindical

y
reintroducir

en
dicho

m
ercado

el
fraccio

nam
iento

de
los

trabajado
res

y
el

am
ortiguador

del
paro:

aproxim
arse

al
m

e
r

cado
de

trabajo
que

sueña
un

em
presario.

Pero,
y

este
es

el
otro

cabo
de

la
contra

dicción,
un

sindicalism
o

d
e

bil
no

es
representativo

ni
alcanza

credibilidad
entre

bases
que,

fácilm
ente,

en
m

om
entos

de
exacerbación,

provocan
m

ovim
ientos

y
convulsiones

incontroladas.
D

e
eso

saben
en

G
ran

B
re

taña.
U

n
sindicalism

o
fuerte

podría
ser

instrum
ento

ines
tim

able,
sobre

todo
duran

te
la

crisis,
en

la
realiza

ción
de

una
política

g
u

bernam
ental.

F
u

é
la

tentación
consentida

delg
o

bierno
laborista

y
en

el
fondo

sigue
siendo

el
sue

ño
im

posible
del

gobierno
conservador.

P
rogram

a
contra

los
sin

dicatos

El
m

anifiesto
electoral

del
partido

conservador
si

tuába
a

la
cabeza

de
sus

p
rio

ridades
de

gobierno
la

lim
i

tación
de

los
poderes

sin
dicales:

el
7

de
diciem

bre
del

año
pasado

el
m

inis
tro

de
trabajo

M
.

Jam
es

P
rior

en
efecto

com
enza

ba
a

dar
satisfacción

a
las

prom
eras

electorales
hacien

do
p

úb
lico

un
proyecto

de
ley

bajo
la

denom
inación

de
“E

m
ploym

ent
B

ill”
(en

adelante
E

.B
.)

que
se

p
re

sentaba
con

la
m

oderada
y,

al
parecer,

honesta
preten

sión
de

“restaurar
el

equi
librio

de
las

relaciones
in

dustriales”.
Los

docum
entos

de
trabajo

previos
a

la
fo

r
m

ulación
del

proyecto
de

ley
contenían

una
carga

antisindical
m

uy
fuerte.

P
e

ro
el

M
inistro

P
rior,

a
ún

m
anteniendo

la
línea

gene
ral

y
no

renunciando
a

pos
teriores

avances
en

la
m

is
m

a
dirección

de
restrin

gir
el

poder
sindical,

pre
sentó

un
proyecto

in
te

n
cionadam

ente
recortado

y
lim

itado
a

un
cierto

n
ú

m
ero

de
casos

concretos.
E

l
E

.B
.

aparece
com

o
un

proyecto
de

com
prom

iso
y

no
carente

de
habilidad

y
tacto

político.
Tatcher

de
searía

establecer
un

sistem
a

radicalm
ente

distinto
de

re
laciones

industriales
pero

no
olvida

que
un

intento
audaz

en
ese

sentido
del

gobierno
conservador

de
H

eath
(1971)

condujo
a

un
enfrentam

ien

to
con

los
sindicatos

y
tuvo

nefastas
consecuencias

para
los

conservadores:
perdieron

el
poder.

Esta
es

la
razón

por
la

que
aunque

esta
vez

se
quiera

ir
tam

bién
m

uy
lejos

se
vaya

por
un

cam
ino

m
ás

sinuoso
y

procurando
evitar

la
confrontación

con
la

TU
C

.
Previam

ente
y

con
objeto

çle
arropar

el
p

ro
yecto,

se
hizo

un
concien

zudo
trabajo

sobre
la

o
p
i

nión
pública

intentando
e
n

frentarla
contra

los
“abusos”

sindicales.

M
J.

P
rior

días
antes

de
hacer

público
el

proyecto
de

ley
fu

é
explícito

res
pecto

al
tipo

de
relaciones

industriales
y

de
sindicalis

m
o

que
los

conservadores
buscan

para
la

década
de

los
80,

década
que

previsible-
m

ente
va

a
estar

m
arcada

por
la

crisis
y

sus
efectos.

Sus
declaraciones,

cuya
se

m
ántica

hay
que

hacerla
en

clave
conservadora,

pue

R
elaciones

laborales,
1980
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Elgobierno
conservador

inglés
contra

elsindicalism
o

(y
II)

den
resum

irse
en

tres
puntos:

1.—
R

estaurar
el

sentido
de

la
realidad

económ
ica

en
la

negociación
colectiva

de
los

salarios.
S

om
eterlos

salarios
a

la
productividad.

2.—
P

roteger
al

trabajador
individual

contra
sus

p
ro

pios
sindicatos.

E
stablecer

m
ecanism

os
que

am
ortigüen

los
conflictos

de
intereses

desviando
la

atención
hacia

objetivos
de

interés
com

ún.
3.—

P
ropugnar

un
m

ovim
ien

to
sindical

fuerte
y

respon
sable

con
una

política.
con-

secuente
que

asegure
la

estabilidad,
sirva

de
b
a

se
a

un
restablecim

iento
de

la
econom

ía
y

controle
a

los
m

iem
bros

con
te

n
dencia

a
la

irresponsabilidad.
Sielm

ovim
iento

sindical
británico

de
los

80
acepta

funcionar
dentro

de
esos

cauces
y

se
acepta

com
o

“abuso”,
que

hay
que

co
m

batir
toda

actuación
sindi

cal
que

no
se

atenga
a

esos
térm

inos
(insisto,

interpre
tados

en
clave

conservado
ra),

se
com

prende
que

los
conservadores

británicos
se

com
prom

etan
a

m
antenerse

en
la

tradición
“no

in
te

r
vencionista”

m
ientras

esté
en

elgobierno
y

a
gobernar

en
la

corriente
de

“nuestro
sistem

a”.

C
ontenció

n
sin

d
ica

l

C
on

este
proyecto

de
ley,

el
“E

m
ploym

ent
B

ifi”,
se

pone
la

prim
era

piedra
de

un
proyecto

a
largo

plazo,
de

contención
sindical,

de
recorte

de
los

elem
entos

de
poder

“real”
de

los
sindi

catos,
de

intervención
de

tipo
institucionaldelgobier

no
en

los
tem

as
laborales

con
el

pretexto
insincero,

de
garantizarelinterés

gene
ral.

Se
quiere

inaugurar
un

nuevo
sistem

a
que

en
apa

riencia
respeta

el
protago

nism
o

y
la

responsabilidad
de

las
partes

im
plicadas

en
las

relaciones
laborales

(p
a

tronales
y

sindicatos),
a

una
de

las
cuales

(los
sindica

tos)
se

le
recorta

la
lib

e
r

tad,
se

le
corta

la
hierba

bajo
los

pies
y

se
le.

encor
seta

en
un

proyecto
social

ajeno
al

m
ism

o.
D

e
esta

m
anera

no
es

necesario
el

“pacto
social”(de

los
social

dem
ócratas)

ni
siquiera

las
intervenciones

gubernam
en-.

tales
—

siem
pre

de
m

ala
im

ágen—
para

la
fijación

de
topes

o
bandas

salariales.
Todo

esto
los

conserva
dores

británicos,de
m

om
en

to
lo

ven
com

o
un

dibujo
en

el
cielo

de
las

intencio

nes
y

de
los

proyectos
de

una
“nueva

sociedad”.
Para

lograr
que

el
proyecto

e
n

tero
encaje

la
señora

T
a

t
cher

pide
diez

años
de

plazo.
Es

m
ucho

pedir
a

un
electo

rado
que

va
m

ás
atento

a
los

resultados
que

a
las

intenciones,
que

carga,
co

m
o

un
adelanto

del
precio

delproyecto,en
otros

secto
res

económ
icos

y
sociales,

con
una

política
dura.

“R
e
sta

u
ra

r
el

e
q
u
ilib

rio
en

las
relaciones

in
d
u
s

triales”

Com
o

si
ese

equilibrio
en

alguna
ocasión

hubiera
existido.

Para
el

proyecto
E

.B
.

esa
restauración

pasaba
por

los
siguientes

pasos:
1.—

D
ism

inuir
el

poder
co

lectivo
de

los
trabajadores

agrupados
sindicalm

ente,d
is

m
inuir

el
poder

sindical:
—

regular
los

tipos
de

vota
ción.

—
lim

itar
y

a
poder

ser
suprim

ir
las

acciones
sindi

cales
de

solidaridad;
huelgas,

piquetes,etc.
—

lim
itar

los
procedim

le
n

tos
de

afiliación.

—
autorizar

la
m

inistro
de

Trabajo
la

publicación
de

códigos
de

buena
conducta

en
lo

referente,
sobre

todo,
al

closed
shop

y
los

pique
tes

de
huelga.

2.—
E

nfrentar
el

interés
in

dividual
del

trabajador
con

el
interés

colectivo
de

los
trabajadores.

E
xhaltar

la
li

bertad
individual

del
traba

jador
y

m
ostrarla

com
o

expuesta
a

los
“abusos”

de
los

sindicatos.
A

tom
izar

el
colectivo

de
los

traba
jadores.

3.—
E

stim
ular

a
los

em
pre

sarios
m

ás
pusilánim

es
a

la
creación

de
em

pleos
(a

invertir),elim
inando,por

un
lado,

una
serie

de
disposi

ciones
legislativas

sobre
la

protección
del

em
pleo

y,
por

otro
lado,

“protegien
dolos”

contra
el

“poder”
sindical.

B
rechas

en
el

sistem
a

La
larga

lucha
histórica

de
los

sindicalistas
ingleses

ha
abierto

brechas
en

el
sistem

a
de

poder
patronal.

Este
poder,

enorm
e

a
ún

y
que

en
ningún

m
om

ento
es

cuestionado
por

los
conser

vadores,
es

el
que

trata
de

recom
poner

y
potenciar

el
gobierno

de
la

Tatcher,
y

retrotraer
el

sistem
a

de
relaciones

industriales
a

ép
o

cas
ya

superadas.
En

dos
puntos

donde
los

sindicalis
tas

británicos
habían

conse
guido

significativos
avances,

se
centra

la
atención

de
la.

“restauració
n”

conservadora.
1.—

Los
sindicatos

b
ritá

n
i

cos
habían

logrado
ciertos

claros
éxito

s
encam

inados
a

controlar
el

“m
ercado

de
trabajo”

y
sustraerlo,

ju
sta

m
ente,

a
la

concepción
capi

talista,
según

la
cual

el
trabajo

hum
ano

tiene
que

som
eterse,

a
m

odo
de

sim
ple

m
ercancia,

a
los

m
eca

nism
os

de
la

oferta
y

la
dem

anda.
La

acción
sindical

entorpece
estos

m
ecanism

os
que

vuelven
a

ser
m

itifi
cados

por
los

“nuevos
eco

nom
istas”

británicos.
A

u
n

que
hay

situaciones
que

las
podem

os
considerar

dem
o

cráticam
ente

irreversibles,
com

o
sería

la
supresión

del
asociacionism

o
de

los
trabajadores,

este
resurgido

liberalism
o

m
ira

a
su

propio
pasado

con
un

im
pudor

que
hace

solam
ente

unos
años

hubiera
sido

inconcevj
ble

y
busca

reim
plantarse

en
la

m
edida

que
las

c
ir

cunstancias
—

la
relación

de
fuerzas—

lo
perm

itan.
2.—

La
segunda

adquisi
ción

del
m

ovim
iento

sindi
calbritánico

que
los

conser
vadores

quisieran
ver

desa
parecer

es
el

de
la

“in
m

u
n

i
dad”

judicial
de

los
traba

jadores
—

sindicatos—
que

actúan
“en

previsión
de

un
conflicto

o
con

objeto
de

hacerlo
avanzar”.

Esta
“in

m
unidad”

data
de

1906
fecha

en
que

se
consagró

la
form

a
de

entender
la

acción
sindical

que
venían

propugnando
los

sindicatos.
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E
lgobierno

conservador
inglés

contra
elsindicalism

o
(y-II)

E
l

m
ism

o
gobierno

conser
vador

difícilm
ente

puede
pretender

abolir
en

su
to

ta
lidad

esta
“inm

unidad”
que

no
se

aplica,
se

deja
enten

der,
por

ejem
plo,

a
las

violencias
penalm

ente
san

cionadas.
Es

este
uno

de
los

puntos
m

ás
delicados

en
m

ateria
de

relaciones
labora

les
en

la
G

ran
B

retaña.
La

“inm
unidad”

perm
ite

no
caer

bajo
responsabili

dad
civil

a
los

sindicatos
y

a
los

jueces
prohibe

inm
iscuirse

en
una

acción
sindical

si
se

entiende
que

la
m

ism
a

ha
sido

ejercida
en

elsentido
antes

indicado.

H
abilidad

y
tacto

Siguiendo
el

criterio
de

procurar
evitaruna

confron
tación

abierta
con

los
sin

d
i

catos
elproyecto

E.B.
quie

re
despojar

de
“inm

unidad”
a

las
acciones

sindicales
secundarias,

y
no

a
todas,

sino
en

concreto
a

los
p
i

quetes
de

huelga
secunda

rios
y

a
los

boicots
tam

bién
secundarios.

Es
decir

p
i

quetes
y

boicots
llevadas

a
cabo

sobre
una

tercera
parte

no
im

plicada
directam

ente
en

el
conflicto,

por
ejem

plo,
los

sum
inistradores

b
á

ricos
de

una
em

presa
en

huelga.
La

huelga
de

la
siderurgia

nacionalizada
y

su
extensión

a
la

siderurgia
privada,

el
conflicto

del
D

aily
Express

con
el

b
o

i
cot

a
los

despachos
de

la
Press

A
ssociation,posterio

res
am

bos
al

proyecto
E

.B
.

problem
atizaron

todo
elte

m
a

de
las

acciones
sinclica

les
de

solidaridad.
Para

d
e

finir
m

ejor
lo

intentado
en

el
E

.B
.

el
m

ism
o

M
J.

P
rior

propuso
algunas

enm
iendas

al
proyecto

de
las

cuales
luego

hablarem
os.

Esta
intervención

delg
o

bierno,
elproyecto

E
.B

.,
en

el
terreno

de
las

R
elaciones

Industriales
incide

en
unos

tem
as

extrem
adam

ente
v
i

driosos.
E

l
sistem

a
b
ritá

nico
de

las
R

.I.,
com

o
ya

lo
hicim

os
notar

en
la

p
ri

m
era

parte,
está

m
ontado

sobre
lo

que
allí

se
deno

m
ina

“voluntarism
o”

y
n

o
sotros

traduciríam
os

com
o

un
respeto

cuasi
sagrado

a
la

“autonom
ía

de
las

p
a
r

tes”
com

prom
etidas.

Por
eso

M
J

.P
rior

se
adelantó

a
defenderse

de
una

m
ás

que
posible

acusación
de

invadir
cam

po
vedado,

pretextando
que

se
veía

constreñido,por
la

necesidad
de

poner
fin

a

la
espiralinflacionista

(aquí
apunta

una
clave

de
todo

el
plan),

a
restablecer

un
e

q
u

i
librio

de
fuerzas

desestabili
zando.

Los
resbaladizo

del
tem

a
ha

hecho
que

no
se

hayan
ahorrado

precaucio
nes

y
en

general
se

le
reco

noce
tacto

y
habilidad

ala
u

tor
delproyecto.

In
d
ig

n
a
ció

n
de

los
s
in

d
i

calistas

E
l

em
presariado,

aunque
siente

cierto
tem

or
de

que
el

proyecto
E.B.

de
Uevarse

a
efecto

perturbe
algunos

as
pectos

de
las

relaciones
in

dustriales
e

incluso
acarree

cierta
inestabilidad

a
todo

el
conjunto

de
las

m
ism

as
la

boriosam
ente

edificado,
sin

em
bargo

la
patronalm

ás
re

presentativa,
la

C
B

I,
m

ani
fiesta

que
M

J
frio

r
hubiera

debido
ir

aún
m

ás
lejos

so
bre

todo
en

lo
referente

al
closed

shop.
Los

sindicaf’os
piensan

unánim
em

ente
que

el
des

piadado
recorte

aplicado
a

sus
derechos

tradicionales
significa

un
ataque

m
al

d
isi

m
ulado

a
la

base
m

ism
a

de
la

organización
sindical.Y

fi
jando

su
atención

en
varios

puntos
del

proyecto
de

ley
lo

juzgan
con

gran
severidad:

para
John

M
onks,secretario

del
C

om
ité

de
organización

de
la

TLJC,este
proyecto

es
una

“bom
ba

de
tiem

po”
co

locada
al

sistem
a

de
rela

ciones
laborales

vigentes
y

por
él

todo
el

m
undo

industrial
puede

ser
recon

ducido
a

una
“tierra

de
nadie”.

Los
sindicalistas

b
ri

tánicos,
no

sin
razón,

esti
m

an
sum

am
ente

peligrosa
la

introm
isió

n
del

poder
ju

d
i

cial
en

el
cam

po
de

las
rela

ciones
industriales

acostum
brando

a
regirse

por
elsen

tido
autorregulador

de
las

partes.
Esta

ley
sienta

un
precedente

peligroso
com

o
introm

isión
de

la
adm

inis
tración

en
unas

relaciones
colectivas

—
em

presarios-tra
bajadores—

presididos
hasta

ahora
por

la
voluntariedad

de
los

directam
ente

com
pro

m
etidos

en
las

m
ism

as.
Y

m
irado

por
elrevés

este
p
ro

yecto
significaría

elabando
no

por
la

adm
inistración

de
uno

de
los

principios
de

com
portam

iento
que

los
sin

dicatos
estim

an
com

o
un

verdadero
logro

histórico
para

la
vida

dem
ocrática

en
su

conjunto:
el

“absentis
m

o”,
la

no-intervención,del
estado

en
las

relaciones
patronales-centrales

y
en

las
relaciones

intersindicales.

C
ontra

la
solidaridad

Los
sindicalistas

valoran
m

ás
negativam

ente
la

p
ro

h
i

bición
de

“acciones
secun

darias”
de

solidaridad,
que

los
recortes

introducidos
en

la
práctica

del
closed-shop

y
las

norm
as

sobre
la

u
tili

zación
delvoto

secreto.
A

l
m

argen
de

que
los

sindicatos
no

pierdan
la

esperanza
de

que
gobiernos

m
ás

dem
ocráticos

anulen
al

m
enos

las
disposiciones

m
ás

negativas
del

proyecto,
han

decidido
recuperar

por
la

negociación
colectiva

y
la

acción
sindical

los
derechos

legales
arrebatados.

La
“inm

unidad”
legal,

com
o

ya
se

ha
indicado,es

vieja
conquista

de
los

sindi
catos

británicos.
La

“inm
unidad”

es
un

ám
bito

ganado
por

la
so

li
daridad

de
los

trabajadores
y

para
la

solidaridad
de

los
trabajadores.

Ya
elproyecto

E
.B

.
iniciaba

el
recorte

de
esta

“inm
uniçlad”.

D
os

h
e

chos
posteriores,

el
boicot

secundario
practicado

por
los

periodistas
del

D
aily

Express
y

la
extensión,

por
solidaridad,

al
sector

siderúrgico
privado

de
la

huelga
de

la
siderurgia

n
a

cionalizada,
han

puesto
al

descubierto
las

profundas
discrepancias

existentes
en

cuanto
a

la
interpretación

de
la

extensión
a

las
“accio

nes
sindicales

secundarias”.
E

l
gobierno

conservador
se

m
uestra

m
ás

restrictivo
que

los
m

oderadísim
os

m
iem

bros
de

la
C

ám
ara

de
los
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Elgobierno
conservador

inglés
coñtra

elsindacalism
o(y..II)

Lores,
que

dictam
inaron

so
bre

la
legalidad

de
los

casos
del

D
aily

Express
y

de
la

extensión
de

la
huelga

si
derúrgica.

N
o

es
que

los
Lores

posean
un

talante
m

ás
cercano

a
los

trabajadores,
sino

que
sí

tienen
ideas

m
ás

claras
de

lo
que

conlle
va

la
adm

isión
en

la
socie

dad
industrial

de
la

libertad
sindical

y
el

reconocim
ien

to
de

los
sindicatos

com
o

representantes
de

los
traba

jadores
com

o
colectivo,

al
objeto

de
defender

los
in

te
reses

de
la

clase
trabajadora

y
de

conducirtanto
la

nego
ciación

colectiva
com

o
d

e
tentar

la
dirección

de
la

lucha.
A

quí
esta

en
juego

la
base

de
la

autonom
ía

de
las

partes
im

plicadas
en

las
relaciones

laborales.
R

a
zones

coyunturales
de

orden
económ

ico,
com

o
las

aduci
das

por
el

gobierno
conser

vador,
difícilm

ente
pueden

servir
de

base
justificativa

legal
para

alterar
el

orden
jurídico

institucional.
U

na
vez

reconocido
el

principio
de

“libertad
sindical”

y
la

consiguiente
autonom

ía
re

guladora
de

las
relaciones

laborales,
hay

que
arrostrar

sus
“incó

m
odos”

efectos
coyunturales.

A
hí

están
los

m
edios

y
cauces

dem
ocráti

cos,para
resolverlos

proble
m

as
que

en
la

sociedad
puedan

surgir
por

efecto
de

este
reconocim

iento
de

p
rin

cipio
del

m
ecanism

o
social

institucional.
N

o
es

tolera
ble

querer
jugar

con
cartas

m
arcadas.

C
uestión

de
coherencia

dem
ocrática

E
l

19
de

febrero
M

J.
P

rior
publica

un
docum

ento
de

trabajo
sobre

las
“accio

nes
industriales

secundarias”
con

la
intención

de
que

sirva
com

o
base

de
enm

ien
das,

en
sentido

restrictivo,
al

proyecto
delm

ism
o

m
in

is
tro

E
.B

.
en

proceso
de

d
is

cusión
en

la
C

ám
ara

de
los

C
om

unes.
M

.J.
P

rior,
aun

que
considerado

“palom
a”

en
un

gobierno
de

“halco
nes”,

se
debe

a
la

política
conservadora

y
reaccionaria

de
su

gobierno
que

hace
progresistas

a
los

m
iem

bros
de

la
C

ám
ara

de
los

Lores
que

~
n

sim
plem

ente
d
e

m
ócratas

con
un

m
ínim

o
de

coherencia
y

evidencian
m

ás
firm

eza
en

el
respeto

de
los

m
ecanism

os
sociales

propios
de

una
sociedad

que
debe

encarar
los

inevitables
conflictos,

inherentes
por

otra
parte

a
la

m
ism

a
estructura

social,
sin

cargar-
se

los
m

ecanism
os

dem
o

cráticos
institucionales.

Los
“halcones”

delgobierno
b
ri

tánico
quisieran

ir
m

ás
a

p
ri

sa
y

profundizar
m

ás
en

las
m

edidas
lim

itativas
del

p
o

der
sindical

violando
a

la
vez

el
“absentism

o”
tra

d
i

cional
del

gobierno
y

el
espacio

propio
autónom

o
de

las
relaciones

laborales.
La

TU
C

lucha
en

estos
m

om
entos

rechazando
en

bloque
toda

intervención
le

gislativa
y

adm
inistrativa

ya

que,
cada

vez
que

un
g
o

bierno
cede

a
la

tentación
de

intervenir,
convierte

en
un

caos
legal

y
judicial

la
actuación

en
elcam

po
de

las
relaciones

laborales.
Los

sin
dicatos

no
quieren

conver
tirse

en
el

“m
acho

expiato
rio

”
delfracaso

delgobierno
que,

previa
una

intoxicación
de

la
opinión

pública,
cam

i
na

hacia
la

confrontación
abierta

con
los

sindicatos.
La

patronal
(C

B
I)

estim
a

que
el

gobierno
con

este
proyecto

crea
un

laberinto
legaltan

com
plicado

que
re-

sultana
practicam

ente
in

u
ti

lizable
para

los
m

ism
os

em
presarios.

La
patronal,

com
o

alternativa,
pide

la
supresión

lim
pia

y
llana

de
todas

las
“inm

unidades”
sin

dicales
en

el
conjunto

de
“todas

las
acciones

industria
les

secundarias”.

D
os

condiciones,
apre

ciación
subjetiva

De
m

om
ento

el
docu

m
ento

de
trabajo

d
istrib

u
i

do
por

M
J.

P
rior

exige
que

todas
las

“acciones
indus

triales
secundarias”

tengan
que

responder
a

dos
condi

ciones:
1.—

Q
ue

sean
razonablem

en
te

capaces
de

hacer,avanzar
el

conflicto
en

cuestión.
2.—

Q
ue

sean
adoptadas

principalm
ente

para
la

prose
cución

de
este

conflicto
y

no,
principalm

ente,
por

m
o

tivos
exteriores.

Fuera
de

estos
lím

ites
ya

no
existirá

“inm
unidad”

en
los

casos
de

interferen
cia

en
los

contratos
com

er
ciales.

A
unque

subsista
al

inm
unidad

por
una

acción
que

‘im
plique

la
ruptura

de
los

contratos
de

trabajo.
E

l
subjetivism

o
alque

se
présta

la
interpretación

de
los

propósitos
legales

del
g
o

bierno
conservador

b
ritá

n
i

co
hace

que
los

sindicalistas
se

sientan
em

pujados
a

d
e

fender
las

salvaguardas
fu

n
dam

entales
de

los
~trabaja

dores
y

de
sus

sindicatos

am
enazados.

Ya
han

anun
ciado

que
sila

ley
propues

ta
prospera

no,
será

respe
tada

y
que

los
sindicalis

tas
irán

a
la

cárcel.
La

señora
Tatcher

apoya
a

su
m

inistro
de

trabajo
en

su
táctica

de
atacar

a
los

sindicatos
en

un
“paso

a
pa

so”
paciente

pero
im

placa
ble.

Pero
si

sus
propuestas

son
rechazadas

por
el

perla
m

ento
o

si
los

sindicatos
las

rehusan
una

vez
p
ro

m
ulgadas,

ella
está

dispues
ta

a
em

plearse
a

fondo
contra

las
finanzas

de
los

sindicatos.

V
uelve

el
“liberalism

o”
em

budo

Todo
parece

indicar
que

el
encuentro

frontal
gobier

no-sindicatos,
se

va
a

p
ro

ducir.
E

l
revivido

espíritu
“liberal”

decim
onónico

vuel
ve

a
cabalgar.

Frente
al

m
ism

o
los

sindicalistas
ingle

ses
están

poniendo
en

e
vi

dencia
que

la
aceptación

de
la

libertad
sindical

por
este

“liberalism
o”

es
un

re
conocim

iento
puram

ente
táctico,

que
la

autonom
ía

reguladora
de

las
relaciones

laborales
es

respetada
sola

m
ente

m
ientras

se
enm

arca
en

los
lím

ites
tolerados

por
determ

inados
intereses,

que
el

gobierno
no

encarna
la

defensa
del

interés
general

de
la

sociedad
sino

la
de

determ
ina4os

grupos
socia

les.
Por

eso
se

reafirm
an

en
su

trayectoria
de

defender
el

cam
po

de
las

relaciones
laborales

com
o

un
sistem

a
que

se
autorregule

en
form

a
autónom

a
y

voluntaria,
de

que
el

gobierno
se

abstenga
de

interferir
dichas

relacio
nes

con
una

legislación
que,

intentando
regular

lo
irre

gulable
desde

fuera,
acaba

convirtiendo
en

delicuentes
a

los
que

legítim
am

ente
defienden

sus
intereses

y
que

con
el

pretexto
de

equilibrar
fuerzas

de
defen

der
el

interés
general

soca
ban

la
eficacia

de
la

acción
sindical

y
buscan

som
eter

la
actuación

sindical
a

las
exigencias

de
sus

program
as

de
gobiernp.

1980
m

a
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~coineiu1am
osigure

gomendioa
~

n
e

m
a

~ffiq

ZE
S

TO
A

K
O

IV
E

U
S

K
A

L
Z

IN
E

M
A

T
O

P
A

K
E

T
A

K
,

A
pirilareri

l7
tik

2O
ra

b
i

tartean.
E

lizondo
Zinem

an.
Zestoan.
P

or
4
0

año
consecU

tivo,
Zes

toa
se

convierte,
durante

cu
a

tro
días,

en
la

capital
del

C
i

ne
V

asco
en

pequeño
fo

rm
a

to.
Los

realizadores
de

cine
hablado

en
euskara

tienen
su

cita
anual

en
el

salón
E

lizondo
para

presentar
las

realizaciones
delaño.

l1ste
año

se
han

podido
ver

interesantes
cintas

con
p

la
n

team
ientos

diversos:
cine

de
vestigación

etnográfica,
“G

ure
H

erria
V

I”
(M

a
J.

F
onbellida).

R
eportajes

de
instituciones

del
país:

E
uskaltzaindia

“A
h

o
p

e
ka

”
(B

.
A

girre),
Ikastolas

“E
us

kararen
b

id
e

e
ta

tik”
(A

zp
e
itia

ko
Zine

K
lub

T
aldea),

F
e
rro

carril
del

U
rola

“B
u

rd
in

B
i

dea”
(8.

A
girre

-
A

.
G

oena
ga).

R
eportajes

que
descri

ben
problem

as
sociopolíticos

E
m

igració
n

“E
g

u
zkitik

ihes”
(B

.
A

girre),
A

gricultura
“N

o
rena

da
errua”

(L
.

Larrañ
a

ga),
C

ontam
inació

n
“A

n
iu

a
rra

in
a
k”

(A
.

Zine
K

lub
T

a
l

dea).
D

ocum
entales

de
a

n
i

m
ales:

“E
uskal

H
erriko

azken
a
rtza

”
y

“E
rla

u
n

tza
”

(M
.

G
arzia),

“M
antis

R
eligiosa”

(M
.A

.
K

intana).
F

ilm
es

para
niños

y
adultos

com
o

el
excelente

dibujo
anim

ado

“P
o

tx
eta

K
ro

n
k”

(E
.

E
lose

gi).
“O

p
o
r

aldiak
m

endian”
(A

.
Lerm

a),
“A

z
ti”

(E
.

A
g
i

rre
y

E
.

Á
ngulo)

concebido,
realizado

e
interpretado

por
chicos

de
12

años.
T

a
m

b
ién

la
experim

entació
n

ha
tenido

su
sitio

en
Zestoa:

“H
.iru

kontaketa
la

b
u
r”

(B
aikira

T
aldea)

“K
o

a
d

ro
Z

u
n
a
”

(C
a
r

lo
S

pozio)
“E

kin
o

xe
”

(A
.

Zine
K

lu
b

T
aldea).

M
uestra

cinem
atográfica

sin
prem

ios,
en

euskara,
las

to
paketak

de
Zestoa

se
a
fir

m
an

com
o

el
m

ás
im

p
o
r

tante
acontecim

iento
del

cine
vasco

del
año

y,
una

vez
m

ás,
ha

podido
com

probar
que

el
cine

vasco,
sin

renom
bres

n
i

oropeles,
que

circula
fuera

de
cauces

com
erciales,

tiene
una

salud
de

hierro
y

com
bina

in
te

rés,
buen

hacer,
respeto

a
la

lengua,
profundizació

n
y

dinam
ism

o
difíciles

de
e
n
co

n
trar

en
otras

m
anifestaciones

cinem
atográficas

delpaís.

D
iska

k J.M
.

G
U

T
IE

R
R

E
Z

La
carrera

artística
de

M
aria

F
arandori

está
ligada

al
ca

m
i

no
que

ha
recorrido

ju
n
to

al
com

positor
griego

M
ikis

T
e
o

dorakis.
M

iisicalniente
h
a
b
la

n
do,

am
bos

han
form

ado
un

equipo
de

trabajo
en

el
que

la
voz

cálida
de

M
aria

era
el

com
plem

ento
idó

neo
delestilo

grandioso
delcom

positor.

P
or

otra
parte,

la
opció

n
progresista

adoptada
por

a
m

bos,
cantando

a
poetas

re
vo

lucionarios
de

su
país

natal
o

de
otros

países
del

m
undo

en
busca

de
la

liberació
n,

encuentra
sus

m
ejores

acentos
ép

ico
s

y
líricos

en
la

voz~
de

M
aria.

E
l

excepcional
trabajo

re
co

jid
o

en
este

disco
presenta

un
recital

de
M

aria
F

arandouri
en

directo,
en

el
que

se
re

co
gen

una
decena

de
canciones

antifascistas
de

todos
aquellos

países
por

los
que

pasó
M

aria
en

su
ép

o
ca

de
e
xilio

durante
la

dictadura
de

los
coroneles.

L
ib

u
ru

a
k

J.M
.

G
.

“LO
S

C
O

STES
D

E
L

P
R

O
G

R
E

S
O

.
LO

S
T

R
A

B
M

A
D

O
R

E
S

A
N

TE
E

L
C

A
M

B
IO

T
E

C
N

IC
O

”.
C

FD
T.

Ed.
H

.
B

lum
e.

M
adrid,

1978.
288

págs.
500

pts.
M

ichel
R

ocard,
del

P
artido

S
ocialista

francés,
decía

re
cientem

ente
que

“la
co

rre
la

ció
n

autom
ática

entre
p

ro
g

re
so

técn
ico

y
progreso

social
constituye

para
la

socialde
m

ocracia
un

verdadero
acto

de
fe

”.
E

sta
idea

es
la

que
es

puesta
en

cuestió
n

por
los

sindicalistas
de

la
C

F
D

T
en

el
lib

ro
que

ahora
nos

ocupa.
E

l
progreso

técn
ico

,
para

la
C

F
D

T
,

es
un

desafío
para

la
lucha

de
hoy

y
consideran

a
la

tecnología
com

o
un

gran
factor

de
rigidez

en
el

ca
m

i
no

hacia
elsocialism

o.

E
l

progreso
técn

ico
plantea

problem
as

m
uy

serios
al

sin
dicalism

o.
Para

la
C

F
D

T
ele

s
tu

d
io

de
estos

se
plantea

en
tres

dim
ensiones:

organiza
ció

n
y

división
del

trabajo,
concepció

n
de

las
técn

ica
s

y
cultura

cotidiana.
E

n
el

li

E
l

lib
ro

ha
surgido,

pues,
c
o

m
o

resultado
del

estudio
del

desarrollo
de

la
tecnología

en
situaciones

concretas.
A

través
de

este
estudio

la
C

F
D

T
llega

a
la

conclusió
n

de
que

la
tecnología

no
es

neutra.
E

l
capitalism

o
la

u
ti

liza
contra

los
trabajadores

para
im

pedir
a

estos
toda

posibilidad
de

co
n
tro

l,
incluso

sobre
su

propio
trabajo.

E
n

este
m

arco
se

sitila,
entre

otras
cosas,

la
actual

divisió
n

y
organizació

n
del

trabajo:
partició

n
de

las
unidades

de
producció

n,
recurso

generali
zado

a
las

subcontratas,
in

te
rinos....

P
ero

este
problem

a
presenta

dos
caras,

por
cu

a
n

to
los

conflictos
sobre

la
organizació

n
de

trabajo
son

conflictos
que

ponen
en

cues
tió

n
la

m
ism

a
organizació

n
del

trabajo
y

por
tanto

la
m

ism
a

razón
de

ser
del

capitalism
o.

P
or

ello,
debe

ser
el

sindica
lism

o
quien

d
é

una
respuesta

a
los

problem
as

que
hoy

p
re

senta
la

tecnología
a

los
trabajadores:

exigiendo
para

ésto
s

los
m

edios
de

in
fo

rm
a

ció
n,

confrontació
n

e
in

te
r

venció
n

para
que

puedan
cues

tionar
las

actuales
norm

as
y

valores
que

determ
inan

la
orientació

n
y

la
utilizació

n
de

la
técn

ica
.

G
em

a
S

A
N

C
H

E
Z

fr,

bro
se

estudia
la

prim
era

de
estas

dim
ensiones

a
tra

vés
de

un
trabajo

en
las

federa
ciones
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